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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

P R E S I D E N C I A
D E L  G O B I E R N O

ORDEN  de 29 de agosto de 1945 p o r  
la que se deniega la concesión de pa

se a la situación de supernumerario 
activo como Ingeniero Geógrafo a don 

Joaquín Ortega Costa.

linio S r .: Vista la instancia suscri- 
a por el Ingeniero Geógrafo don Joa

quín Ortega C o sta ,'en  la que solicita 
se. le conceda el pase a la situación de 
supernumerario activo en dicho Cuer- 
pu por ¿taber sfdo numbrado Ingeniero 
■Municipal de la ciudad de Gandesa, se
gún acuerdo del referido Ayuntamiento, 
y considerando que el citado Ingeniero 
no lleva todavía tres años de servicio 
activo en ese Instituto, ni le puede ah 
canzair la excepción prevista en el ar
tículo 55 del Reglamento, pue9 no pue-

’ de anteponerse la obligatoriedad de ios 
servicios que haya de prestar en el 
Ayuntamiento de gandesa a los que en 
esa Dirección General también tiene^en
comendados, ,

Esta Presidencia, de conformidad. con 
lo propuesto. por esa Dirección Gene" 
ral, ha tenido a bien desestimar la ci
tada instancia y. en su consecuencia,, 
denegar la concesión de la situación de 
so..<.-['numerario activo en ed Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos ¿('licitada p e rd ó n  
Joaquín Ortega Costa.

>Lo digo a V. I. para su conocimiento 
(  «fec£o«.

Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1945.—  

P. P ., el Subsecretario, Luis Carrero.

ilmo. Sr. Director general del instituto 
Geográfico y Catastral.

ORD EN  de 31 de agosto de 1945 por la 
que se declara «muertos en campaña» 
a don Librado Canalda Gil, Secretario 
de Ayuntamiento, y don Germán Her
nández García, Practicante del Hospi
tal del Rey, y comprendidos sus res
pectivos derecho habientes en los be
neficios la Ley de 11 de julio de 
1941.

Éxcmos. Sre«, : Como resultado de los 
expedientes incoados para averiguaj- las 
causan de! fallecimientc* de los funciona
dos que se indican, a efecto de sVi decla

mación de «muertos en campaña», solici
tada por ‘ sus respectivo^ derechphabien- 
u s ,

Esta Presidencia de! Gobierna de 
acuerdo con el inforjne emitido por el 
Consejo Supremo de Jusíicia 'Militar y 
con a propuesta formulad^ pof el Mi- 
msterio del Ejército, ha tenido a bien 
decía* ar ((muertos en campaña» a líos se
ñores. que a continuación se expresan y 
comprendidos los reclamantes que asi
mismo se mencionan eo los beneficios de 
la Ley de 11 de julio de 1941.,

Reelámante: 1. Doña Matutina Paláu 
Sales, como viuda de'don Librado Ca
nalón Gil, Secretario de Ayuntamiento, 
caus-mie.

2 . Don Jerónimo Hernández Martín 
y doña Bernardina García González, co- 
o¡to p ad r* de don Germán fiernánde*

García, Practicante de Hospital del Rey, 
causante.

Lo digo a VV*. EE'. para su- conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.. 
Madrid, 31 de agosto, de 1945.' —  

P, D.j el Subsecretario, Luis Carrero..

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

ORDEN  de 1 de septiembre de 1945 
por la que se concede el reingreso al 
servicio activo a Porteros Luis Meriz,

Nicolás Lapuente y Andrés Soler.

limo. Sr. :* De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 12 del Estatuto 
del Cuerpo de Pprteios de los Ministe
rios Civiles de 22 de julio de 1930, y por 
existir vacante reglamentaria.

Esta Presidencia ha dispuesto se con
ceda la vueita al strvicio .activo ados^ 
porteros'terceros Lui* Meriz Mombiela, 
Nicolás Lapuente Falcó.n y Andrés So* 
.er Soler, destinándoos, respectivamente, 
a la Delegación de Hacienda de Huesca, 
Delegación de TraDajo de Lérida y .Cen
tro de Com\micationes de 'Hueiva.

Por* los Ministerios respectivos se pro
cederá a dar cuenta a los interesados rieil 
des’i.no que se les concede, y asimismo a 
esta Presidencia si los interesados han 
tomarle o no posesión dentro del plazo 
reglamentario del referido destino.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 1 de septiembre ;de 1945.—* 

P. D., el "Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de esta Pre
sidencia, Hacienda, Trabajo, Comuni
caciones y Ordenador Central de Pa
gos.
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O RD EN  de 1  de septiembre de 1945 por 

la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 

Superior de Tasas don Joaquín Rebo

llo García. 

Excmos. Sre^. : A propuesta del ilus- 
trísirno señor Fiscal Superior de Tasas y 
cori arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre *de 1940, artículo 22 deil 

, Reglamento provisional dictado pafa su 
aplicación v aprobado por Orden de n  
de- octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Joaquín Rebollo García, 
funcionario del Cuerpc. General Admi
nistrativo de la Zona del Protectorado de 
España en Marruecos, pase a prestar éus 
servicios, en comisión, a- la Fiscalía Su- 

/prrio’- de Tasas, continuando percibiendo 
sus haberes en lia forma que ha venido 

faciéndolo hasta la fecha.
Lo que ^igo a VV. E E . para su co- 

•nocimíento y demás efectos.
Dios guarde a VV. E E . muchos años. 

Madrid, 1 de septiembre de 1945 . — •p. D;, el Subsecretario, Luis Carrero.

Exomos. Sres. . ......

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

 
 

Dirección General de Reclu
tamiento y Personal

Destinos

O RD EN  de 3 1  de agosto de 1945 por 
la que se destina al Servicio de Co
lonías Penitenciarias M ilitarícelas (S e
gunda Agrupación) al Sargento de ln

tendencia don Manuel Rodríguez Ro

dríguez.

Para cubrir Juna dé I39 vacantes 
anunciadas por orden de 3 de agosto 
de> 1*945 ^(«Diario Oficial» número 175), 
£0<rrescondientes Al turno, de provisión 
normal, para Suboficiales de Intenden
cia, 'se destina al Servicio ¿ dé Colonias 
Penitenciarias Militarizadas (Segunda 
Agrupación), ál Sargento de Intenden
cia don x Manuel Rodríguez Rodríguez, 
de la Agrupación de. Intendencia nú- 

v ¿ñero ¡10. . 7

Madrid^ 31 de agosto de 1945..

 ̂ DA VI LA :
' • \ ! • _ ,

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O RD EN  de 17 de julio de 1945 por la 
que se dispone sea cancelada la nota 
de antecedentes penates de don Fran

cisco López Bardají, obrante en el 
gistro Central de Penados y Rebeldes.

Excmo. S r . : Vis-ío el expediente in
coado, con el número 783, por la  CoT 
misión de Penas Accesorias, a 1 virtud 
de instancia' formulada por don f r a n 
cisco López Bardají, de 42 años de 
edad, con domicilio en Graus (Hues
ca), calle 'de los Mártires, número 5’, 
de profesión Secretario de Ayuntamien
to, en solicitud .de .«que le sea cance
lada la ,nota de' antecedentes penales 
que obra en el Registro .Central de Pe
nados y Rebeldes», . s

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se acceda a la petición deduci
da por el penado don fran c isco  López 
Bardají, otorgándole la cancelación de 
los: antecedentes penales dimanantes de 
la condena de un año y un día de pri
sión menor, con las accesorias legales, 

•que le tué impuesta por el Consejo de 
Guerra reunido en la Plaza de Bena-

V
barre el 18 de enero de 1939 como au< 
tor des, un delito de excitación a la re
belión. ^

Lo que digo a V. flE. para su cono
cimiento y demás efectos.- **

Dios guarde a V. E. muchos años. 

.M adrid , 17 de julio de , 1945 .

i AUN O S

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

• r — ¡— —

O RD EN  de 29 de agosto de 1945 por la 
que se dispone cause baja definitiva 

eñ el Escalafón del Cuerpo de Prisio
nes el Guardián del m iéno don Miguel 

Moyano Lu que.

limo. Sr. : Este ¡Ministerio ha tti ido 
a biey disponej que el Guardián del 
Cuerpo de Prisiones cou destino -en la 
Prisión Central del Puerto de Santa ¡Ma
ría v sueMo anual d<- 4.000 peseta?, don 
Migue Movano" L u9ut» cause baja defi- 
r»¿ iv> en- al Escalafón de los de .su cla
se, poi no haberse incorporado^ a su des
tino ip solicitado de * la Dirección Gene
r é  deü JRamo su reingreso' al servicio [ 

. ' • i  V

activo al ser licenciado en el Ejército el 
año 1941. . • . \

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. J . muchos afi,os. 
Madrid, 29 de agosto de 1945.—  

P. D., 1. Arcenegui. ;

limo Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 29 de agosto de 1945 por la 
que se concede la excedencia volun

taria al Guardián del Cuérpo de Pri
siones don Marcelo Perrino Martín,

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por e 1 Guardián del Cuerpo de Prisiones 
con destino en Ja Prisión provincial de 
Barce’ona y sueldo anual de 4.000 pese
tas, don Marcelo Perrino'M artín, y. de 
conformidad con lo preceptuado ^n ê  
artículo primero de la Orden de 14 de 
diciembre de 1934,

Fste Mmisterio ha tenido a bien con
cede* le e1 pase a la situación de exce- 
dente voluntario, sin sffeldo, por un 
tiempo superior a un año e inferior a 
tres

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Di.^s guarde a V. I, muchos ^ños. 
Madrid,- 29 de agosto de 1945.—  

P. D,. 1. Arcenegui.
y* .• 0

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 29 de  agosto de 1945 por la 
qu e se concede el pase a l a  situación 
de excedente voluntario al Guardián 

dei Cuerpo de Prisiones don Antonio 

M oragón Albiñana.

Pnio. Sr^: Accediendo a lt^^oliciitado 
por don Antonio Moragón Albiñana, 
Guaid án del Cuerpo de Prisiones con 

•destino en' la- Dirección Generál de; fta- 
' mo v ^ue’do anual de 4.000 pesetas y de 

conf . rmidad con lo prevenido yn el ar- 
tícu'o primero de la Orden de 14 de dí- 
ciemb e de 1934, ,

Esté Ministerio ha tenido a bien con
cededle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
tiemno superior a un año e inferior a 

. tres :
Lo digo .a : V. ii. para $u conocim iento 

y eféctos. \
\ i

Dtofá guarde> a V, I. muchos años".

f Madri^l, 29 de agosto de 1 945.~  
:P. D., 1. Arcenegui. »

limo, Sr'. Director > general de Prisiones. 9
.' ' í
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O RD EN de 30 de agosto de 1945 por 
la que se declara en situación d e  ex
cedencia voluntaria a don Antonio Pé
rez García-Margallo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
entrada.

Timo. Sr. • Accediendo a lo solicitado 
(por don Antonio Pérez García-M argado, 
Juez de Primera instancia o Instrucción, 
ele categoría de entrada, que desempeña 
su cargo en el Juzgado de PuebiJa de Al
cocer, .

E>f.e' Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes, ha tenido 

‘ a bien declararle en «kuación de exceden
cia -peí tiempo no n.er.or de un año.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
noc'nvento v efectos consiguientes.

. Dios guarde a V . Iv muchos año<?. 
Madrid, ,30 agosto de 1945.'—

P. D., 1. Arcénegui.

Jlmu. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de agosto de 1945 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a  don Francisco 
T é lle z  M ig u é le z , Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, de categoría 
de entrada.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Téllez y lMiguéle2, 
Juez ce Primera Instancia e Instrucción, 
de categoría de entrada, que desempeña 
su cargo en el.Juzgado de Primera Ins
tancia de Vi ana del Bollo,*

Este Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes, ha tenido 
a bien declararle en ‘ situación de exce
dencia por. tiempo 410 menor de un año.
' Lo que participo a V. I-. para su co
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios-guarde a AL L*m-uchos años. 
•Macrid, 30 de agosto de 1 9 4 5 .— / 

P / D , I. Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN de 30 de agosto de 1945 por la 
que se declara en situación de excedencia 

 voluntaria a don Rafael Contreras 
 de la Paz, que es Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción de en
trada.

limo. S r .?: Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael Cont-eras de ía Paz, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
categoría de entrada, que desempeña 6U  

carg‘> en el Juzgado de Posadas, '
Este Ministerio, con arreglo a Jas dis

posiciones orgánicas vigentes, ha tenido 
• a bien declararle en situación de exce

dencia por tiempo no menor de un año. 1

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguentes.

Dihs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1945.— 

P. D , I. Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de agosto de 1945 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Luis Ibáñez 
García, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, de entrada.

Unió. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Ibáñez Garda, Juez de 
Prime*a Instancia e Instrucción, de ca- 
tegoria de entrada, que desempeña su 
cargo en el Juzgado de Dolores,

Este Mimsterio, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes, ha tení-do 
a bien declararle en situación de exce
dencia por tiempo no' menor de un año.
, Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 < de agosto de 1945.-1- 

P. D., 1. Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de agosto de 1945 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Angel 
Salinas Quijada, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, de categoría de 
entrada.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José Angel Salinas Quijada, Juez 
de Pernera Instancia e Instrucción, de 
categoría de entrada, que desempeña su 
cargo ea el j  uzgado de Villadiego,
■. Este Ministerio, con arreglo a las disi 

posiciones orgánicas vigentes, ha tenido 
a bien declararle en situación de exce
dencia, por tiempo no menór de un año.

Lo que participo a V. I. para su co- 
nocim ento y efectos cc*i si guien tes.

Dios guarde a V. I. mucho'? años. 
■Madrid, 30 de agosto de 1945*— 

P. D., I-/Ar.cenegui./. "

limo. Sr. Director general de Justicia.'

ORDEN de 30 de agosto de 1945 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Florencio 
Navarro Martínez, Juez de Prim era  

Instancia e Instrucción, de categoría de 
entrada.

limo Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Fllorencio Navarro (Martínez, 
Juez ce Primera Instancia e Instrucción, 
de categoría de entrada, que desempeña 
su cargo en el Juzgado de Orcera,

Este Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes, ha tenido 
a bien declararle en situación de exce
dencia, por tiempo no menor de un año.

. Ló que’ participo a V. I. para su co- < 
noc'iTuerft o y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. L muchos años. ' 
Madrid, 30 de agosto de J94.v“ ~ 

P. D., I. Arcenegui.

Fmo Sr. Director general do Justicia.

ORDEN de 30 de agosto de 1945 por la 
que se concede excedencia voluntaria  
a don Miguel Montoro Puerto, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
categoría de entrada.

limo. Sr/: Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Montoro Puerto, Juez de 
Primo a Instancia e Instrucción, de ca
tegoría de entrada, que desempeña su 
cargo en, el Juzgado de primera Instan
cia de iMorella,

Este Ministerio, cotí arreglo a las (tas- , 
posicones orgánicas vigentes, ha tenido 
a bien declararle en situación de exceden
cia por tiempo no menor de un‘año.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mqchQs años. 
Madrid, 30 de agosto de -1945.—* 

P. D., I. Arcenegui.

limo. Sr. 'Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 1 de agosto de 1945 por la  
que se concede la excedencia volunta
ria de su cargo al A u xiliar de tercera 

 clase del Cuerpo d e Administración Ci
vil de este Departamento doña María 

 de la Asunción Ripoll Ordóñez.

limo. Sr.-:'V ista  2a, instancia suscrita' 
pe * doña María de la Asunción Ripoll 
Ordóñez;/Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Administración civil de este 
Departamento,, con destino en lá Dele
gación de Industria de Albacete, en da 
que soliera se le conceda la excedencia' 
voluntaria, de coíiformidad con las dis
posiciones vigentes. v

‘ Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artíqulo 41 del Regla
mento lde 7 dé' septiembre de: 1948, dic
tado para aplicación dt la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, ha tenido 
a bien'conceder la excedencia volunta
ria al referido Auxiliar de tercera dase, 
dqñ^ María de la Asunción Ripoll lOrdó-
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fiez, con efectividad del día de la fecha 
v po*\un plazo no menor de un año'-ni 
mayor de diez.
. Lo' que comunico a V. 1. para su co
nocí mi en* o y demás efectos.

Di.'3 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de ago«to de 104 5.— 

P; D., E. íCíerello.

ifmo. .Sr. .Subsecretario de Industria de 
.este Ministerio,

ORDEN de 31 de agosto de 1945 por 
la que se deniega la solicitud formulada 

 por el Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento doña María del 
Carmen Fabeiro Serralta, pidiendo la 
concesión de un mes de licencia a cau
sa de enfermedad.

I'mo. S r . : Vista la instancia sus* 
crita pcr doña María del Carmen Fa
beiro Serralta, Auxiliar Mayor de ter
cera clase de] Cuerpo de Administra

ción Civil de este Ministerio, con des
tino en el Consejo de Industria, en so
licitud de un mes de licencia, por cau
sa de enfermedad, a la que adjunta 
certificado -médico oficial expedido por 
el Jefe Provincial de Sanidad de Pon- 
tev(dra, y vistos asimismo los infor-  ̂
mes emitido^ sobre dicha solicitud' por 
la Dirección General y el Consejo de 
Industria,

Este Ministerio ha resuelto denegar 
la mencionada solicitud del referido 
Auxiliar doña María del Carmen Fa
beiro Serralta, - debiendo, en consecuen
c ia ,. reintegrarse inmediatamente a ¿u 
destino. /

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 1 .

Dio* guarde a V. I. fmuchos años.

Madrid, 31 de agosto de 194.V— 
P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de
este Ministerio,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de julio de 1945 por la 
que se nombra Oficial de Administra
ción de primera a don Pedro Alvarez 
Gómez, en turno de excedentes.

limo, S r : Vista la instancia suscrita 
por don Pedro Alvarez Gómez, Oficial de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del De-' 
partamento, en situación de excedencia 
voluntaria, en la que solicita el Reingreso 
en el servicio activo,

Es'te Ministerio, de conformidad con 
; lo dispuesto éú el artículo 41 del Re>- 
giamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y nombrar a don Pedro Alvarez Gómez 
Oficial de Administración do ¡pernera 
clase, en turno de , excedentes, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, debiendo 
prestar >us servicios^en lâ  Escuela de 
Peritos Industriales de Córdoba.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. ’

Madrid, 30 de julio de, 1345.—
. - ' 1 • . '

IBA Ñ EZ MARTIN 
* »  •

- limo. Sr. Subsecretario ¿e e¿te Minis
terio* ,

ORDEN de 30 de julio de 1945 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a un funcionario administrativo.

Iltno. .Sr. : Vista ia instancia suscrita 
por doña Mercedes Roldán* Leciñena, 
Oficial de Administración de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento,-con destino en la Es
cuela de# Comercio de Cartagena, en la 
que felicita la excedencia en su cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo *41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto declarar a la referida funciona
ría en situación de excedencia volunta
ria por un período ae tiempo mayor dé 
un año y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su ‘conocimiento 
y demás efectos. - *

Dios guarde a v V. I. muchos años. 
«Madrid, 30 de julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

ílmo. Sr. Subsecretario, de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de julio de 1945 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Profesor nume
rario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Madrid don Plácido Francés 

 Mexía. 

limo. S w  Cumplida por don Plácido 
trances 'Mexía, Profesor numerario, de 
la E^íueLa. dé Perito» Industriales de 
^Jadrid, en H del ccfrriente m esde julio,

la edad reglamentaria para su jubila
ción.

De acuerdo con lo dispuea o en la Ley 
ce 27 de julio de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado forzoso, por edad, desde la in- 
aleada fecha, al señor Francés Mexía, 
con el haber pasivo que por clasificación 
lie coi responda.

Lo digo a V. 1. para su conocimlcn1*| 
y efectos-.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

íimo. gr. Director general de Enseñan* 
za Profesional y [Técnica.

ORDEN de 4 de agosto de 1945 por la 
que se convoca a concurso-oposición  
una plaza de  Profesor Especial de 
«Cultura general y literaria con relación

    a la Música y al Arte», vacante 
en el R eal Conservatorio de Madrid.

■ limo. S r . : Vacante én el Reai Coa* 
servatorio de Música y Declamación da 
Madrid una ¡plaza de Profesor Especial 
de «Cultura general y literaria con reía* 
ción a la Música y al Arte», , y cen el 
fin de proveerla en propiedad.

Este Ministerio ha dispuesto convoy 
car a concurso-oposición la mencionada 
plaza, con arreglo a lo. dispuesto en el N 
Decreto orgánico de 15 de junio de 1942.

La concurrencia a este concurso-opo
sición será libre entre españole > mayores 
de edad, no incapacitados para el ejer
cicio de cargos públicos y que a'tediten 
su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro General de este Minia* 
terio en el improrrogable plazo de. veló
te días hábiles, contados a paiti. del si
guiente al de la puolicacíón de esta Or* 
den en el BO LETIN  O FIC IA L  D E L  
ESTADQ, a cuya instancia acompaña» 
rán, dentro del mismo plazo, la siguien-y 
te documentación:

.1. Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si no Tuese expedida 
dentro de lajurisdicción ele la Audiencia 
Territorial de Madrid.

2. Certificado negativo de* anteceden
tes penales.

3. Certificado de adhesión política al 
/Régimen o de depuración en su caso.

4. Certificado de cumplithiento o 
exención del Servicio Social, los aspi
rantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser susti
tuidos con la correspondiente hoja de 
servicios por los aspirantes que ejerzan 
cargos dependientes .del Ministerio*
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5. R esgu ardo s de haber abonado en 

la  H abilitación del M inisterio J a s  e n t i
dades, de 75 pesetas por derechos de opo
sición y cinco pesetas por form ación de 
expediente.

Presentarán adepiás ios aspirantes loá 
testim onios de su labor profesional que 
estim en convenientes y los que acredi
ten estudios de especíalización en la. m a
teria  objeto de la oposición.

E n tre  los ejercicios de ésta figurará 
alguno que sirva  para dem ostrar la ap
titud pedagógicá de los aspiranjjes.,

E ’ concurso-oposición convocado .por 
la  presente Orden se celebrará en Ma
drid, y an te 'u n  Tribunal cuya designa
ción se hará oportunam ente.

L o  digo a V . í. para su conocimiento 
y  efectos. %

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
M adrid, 4 de agosto de 1945,

IB A Ñ E Z , M A R T ÍN

lim o . Si*. D irector general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N IS T E R IO  

D E  L A  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación

(Correos.— Sección cuarta (R ed Postal).
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Urda y su esta
ción férrea.
Debiendo procederse a la  celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, en autom óvil, entre las ofi
cinas del R am o de Urda y su estación 
férrea, en el tipo de tres mil setecientas 
treinta pesetas anuales v con arreglo a 
las demás condiciones del pliego, corres
pondiente, se. advierte al público, que el 
referido pliego se hallará de m anifiesto 
en la Adm inistración Principal de Co
rreos de Toledo hasta, el día .1 de octu
bre próximo, y que la. apertura de plie
gos tendrá lugar el día 6 del mismo 
m es, a las once .horas, en la Adm inis
tración Principal Je  Toledo,

M adrid, 31 de agosto de 1945.— E l .D i
rector general, P- A#., el-Secretario  gen e
ra l (ilegible).

Modelo de proposición
Don F . de T-, natural de  ......., veci

no de ....... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de  ......  a
 : y viceversa, por el precio de ........
(en letra) pesetas .........  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño

a ella, por separado-, la carta de pa£o 
que acredita haber depositado en .... ..  Ja
fianza de 746 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 
1.459-A. c.

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo, en autom óvil en
tre las oficinas del Ram o de San S a 
turnino de Noya y su estación férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la con
ducción del correo, en automóvil, entre 
las oficinas de] Ram o de San Saturnino 
de Noya y su estación férrea, en el tipo 
de cinco mil doscientas pesetas anuales v 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al .pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Principal 
de Barcelona y Estafeta de San Satur
nino de Noya has'ta el día 20 de sep
tiembre próxim o, y que la apertura de 
pliegos tendrá iugar él día 25 dél ‘miam-o 
mes, a las once horas, en la Adminis
tración Principal J e  Barcelona.

M adrid, 31 de agosto de 1945.— El Di
rector general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición  
Don F . de T-, natural de ........   veci

no de .. .. ...  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de .. .. ..  a

y viceversa, por el precio dé .... ..
(en letra) pesetas .... ..  (en letr^a) ténti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno.. Y  para 
seguridad' de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
que acredita hnber depositado en .. .. . .  la
fianza de 1.040 pesetas.

(Fecha y firm a d esin teresad o .)
1.460-A, C.

Anunciando subasta para la  conducción  
del correo , en autom óvil o carruaje de 
tracción de sangre, entre la s  oficinas  
del Ram o d e Serradilla  y estación fé 
rrea de M irabel.

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil o ca rru a je 'd e  
tracción de sangre,v entre las oficinas del 
R am o de Serradilla y estación férrea de 
Mirabel en el tipo de cinco mil pesetas 
anuales y con arreglo a la,s demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que- el referido pliego^ 
se hallará de m anifiesto en la Adm inis
tración Principal de Cácerés y E sta feta  
de Serradilla hasta el día 3 de octubre 
próximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 8 del mismo mes, a 
las once horas, en la Adm inistración 
Principal de C áceres.

Madrid, 31 de agosto «de 1945-— P v el 
Director general," M. González.

M odelo de proposición
Don F . de 'T , natural' de ........   veci

no de ........, se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ........ a
  y viceversa, por el precio de ____
(en le tra ). pesetas - ........ (en letra) cénti
mos, con a r r e g ló la  las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de está proposición acompaño 
a  ella, por sepa/ado, la carta d e f pago, 
que acredita haber depositado en la
fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 
i.46r-A . C t

M I NI S T E R I O D E JU S T IC IA

Dirección General de los Registros
y de l N o t a r ia do

Resolución en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario de Cádiz, don 
Jo sé  M artínez Martín contra la nega
tiva del Registrador Mercantil de la 
m ism a capital a inscribir una sociedad 
regular colectiva.

En recurso gubernativo interpues
to por el tario de Cádiz don José  
M artínez. Martin contra la negativa de 
V. S . a inscribir una Suciedad regular 
colectiva;

Resultando que el 8 de julio de 1944, 
ante ei Notario de Cádiz, don jó se  ¿Mar
tínez M artín, comparecieron ¡os cónyu
ges dun Antonio Se i rano de ¡a ja ra  y 
doña M ana jo se iá  E quimón Delgado, 
sus tres hijos doña jo se ta , doña Aja
ría Jo  se la y don T r añ a sco  Serrain E s
pinosa y su hija política 'doña ju a n a  
Benítez Bello, ésta como madre can pa
tria potestad, en -representación de su 
hijo, de diez años de edad, Antonio Se
rrano ' Bemtcz', h ijo ’ dc¡ finado hijo de 
los- nombrados cónyuges don Antonio, 
y los demás com parecientes, por su pro
pio derecho, con ei fin de «unirse en" 
C om pañía m ercan til» ; que en J a  escri
tura figuran, entre o tro s,¡lo s  siguientes 
p actos: «I. ¡La forma dé ia Sociedad 
es la regular colectiva ./a n todas ias 
consecia-’ricia.s .e-gaics iit  ias mism a*, 
con su. nota principal de «personalista» 
y. por Jo  tanto, con eb carácter general 
1—salvo pacto expreso para casos parti
culares--M e intransm  isib les ía condición 
e interés de los socios; de «responsa
bilidad üim itada», es decir, sin ¿imi
tación' para terceros a cuotas de res
ponsabilidad y cop la consiguiente ex
tensión a todos. los bienes presen jes y 
futuros de Iqs socios, y de responsabi
lidad solidaria, ‘sin el beneficio, por lo 
tanto de división e n t r e  los socios. 
II G irará bajo la razón social de «An
tonio Serrano- y Com pañía», pon la adi
ción, en concepto de nombre comercial,, 
de «Fábrica de Electricidad dé Nues
tra Señora de los Santos» IV . E l ob- 

. jqto de la Com pañía es principalm ente 
Ía explotación de la «¡Fábrica de Elec
tricidad , co n . panadería», -que quedará 
aportada como parte del papital social/ 
y, por !u tanto, la fabricación y sumi
nistro de Oúido e léctrico ,. que serán, por 
lo pronto, su negocio único% y más tar
de, si se juzga conveniente, la explo
tación también dé ia panadería ĉ on to
das' sus derivaciones. V. E l capital so
cial consiste doscientas noventa V 
siete mi] pesetas: «que 3a aportación del 
capital se hizo en ¡a proporción siguien
te : Don, A ntonio-Serrano de la" Ja ra  y 

. su .s 'tres  hijos, la cuarta parte indivisa 
dada uní» dê  una finca urbana con 'fá
brica de electricidad, panadería y terre
nos contiguos, situada en ia avenida dé 
Prim o de R ivera, de Alcalá d e d o s  Ga- 
zu’es, y,, adem ás, los tres hermano^, lo 
misiño que ei menea Antonio Serrano" 
Ben i-tez. cuarenta mil pesetas en metá
lico, - También cada uno, y que los re
petidos cónyuges, en atención a que 
habían donado a los F ijo s  las tres 
cu artas partes del inmueble aportado, 
hicieron donación al m enor, aceptada
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en su nom bre por la m ad je  de é ste , de ' 
la nuda propiedad de la #cu o ta  p erte
neciente a don A m onio y a su esp o sa  

/ e n  la e scritu ra  so cia l,’ cstipuland< que 
la con solidación  del dom inio a favor del 
menor tendrá lu gar al fallecim ien to  de ’ 
su abuelo o an tes en caso  de cesión  o /. 
renuncia del u su fru c to ; j

•R esu ltan do que; p resen ta d a  prim era : 
copia de la^escritura en el R egistro  Mer- ' 
cantil de C ád iz , >e exten d ió  la siguien- 
te nota : «No adm itida la inscripción 
del docu m en to que precede por obser
varse el d efecto  de «que el menor A n to 
nio S erran o Be ni tez no p u ed e e jercer 
el com ercio  y, p^r tanto, co n stitu ir una 
Sociedad co leejiv a , sin q u e  la viuda d o 
ña Juana Beníte, B ello te n g a  fa c u lta --  
des para  com prom eter áJ m ism o en l a ' 
Suciedad ni com pletar su p erson alid ad . . 
Y  no siendo su b san ab ie  dicha fa lta , no 
proce.i© anotación  p reven tiva» ; ‘ s

R esu ltan d o  que el N otario  autorizan- , 
te de ia escritu ra  s o lic itó .la  re fo rm a  de 
la c a lifica ció n , y/ en caso  de no acce
der a la m ism a, que se ten ga por in ter
pu esto el recurso  gu b ern a tivo  ante es- ’ 
ta D irección  G en eral, exp on ien do que 
don Ant( nio S erran o  de 3 a Jara , pro*

. pietario- de la referid a  fábrica  de elec- 
•, tricid ad y . p anadería . ven d o n sid erac ió n . 

a su ava n za d a  xedad y por su in terés 
d e 'o b s e r v a r  en vida y  d ir ig ir  con su 
exp erien cia  los p rim eros H iem pos de  la 
exp lotación  pe' r sus c itad o s cu a tro  hi- 

; jos d e. un negocio que es el origen  y 
base p rin cipal de su p atrim on io , decid ió  
tran sm itirles com o antii^po d e  la hereh- 
ci e l do m in io d^ la finca y de  la Em -  ̂
p resa,'•m ás una can tid ad  d e  160.000 pe- 

; setas que había  ah o rrado , con objeto,
, de qu e en el m om ento o p o rtu n o  sus 

h ijos, ya  du eños de  la fáb rica , h ic ie 
sen n u evas in sta lacio n es y reform as, ’

. /fiegün los estu d io s que tenía p rep ara
d o s ; que^ era d eta lle  esen cia l del p ro 
yecto que la tran sm isió n  de  la (Empye-

• sa a favor de sus hijos fuese segu id a  
sin in terru p ción  d e  la form ación  de una 
S ocied ad  regu lar co le ctiv a , en la q u e

• quedas^ bien re g u lad a  la ad m in istració n  
y con tin uación  del n egocio  y a se g u ra 
da en lo p osib le  la arm o n ía  e n tre  su s 
h ijos, ev itan d o  de este  m odo los in
con ven ien tes d e  una com u n id ad  here
d itaria  con los p e ligro s d« divi-sión o

N venta do la fá b r ic a ;  que, en 'su con 
secuen cia  se p ro p u so  d o n ar a los c u a 
tro n om brado s h ijo s la  rep etid a  fábri
ca y as 160.000 -p esetas, ap artan d o  a 
los h ijo s de su d ifu n ta  h ija  daña M a 
nuela con el negoció de un edificio-ci
ne, pero e x ig ien d o ' a los otros cu a tro  
h erm an o s’ la form ación  de una^ C óm pá- 

 ̂ ñ»'a co le ctiva  , qu e  cuando lo ideado iba 
a re a liza rse , fa lleció  .el h ijo  don A n to
nio, quien dejó un ^nlo hijo, llam ad o ' 
A n to n io . S erran o  B en ftez, m enor d e  
e d a d / q u é  d esp u és de  la d e s g ra c ia  o cu 
rrida p e rs istió  en la realización  del pro
yecto , su stitu y en d o  el fallecid o h ijo  p or 

. el nie*u, con la fórm ula  de  reten er el 
abuelo la co rresp o n d ié n te  c u a rta  p a rte  

, in divisa de la fá b rica , donáfrvdole pre-/ 
v ilm e n te  jas 4Ó.000 p ese ta s  en m etálico  
y hacién dole d esp ués don ación  de. la 

\nuda p ro p ied ad  d e  la c u o ta  o  p a rtic i
pación  social, con  el fin de «vitar las 

l d ificu ltad es lega les de a p o rtació n  de in- i 
tauebles a la Cempo-flía por un menor \

de e d a d ; qu e, autorizada la escritu ra  de 
donación de tres  cu a rta s  p artes in d ivi
sa s  del inm ueble a los h erm an o s dona 
Josefa, doña M aría Josefa  y don Fran- 
c s c o  S erran o  E sp in osa, se oto.rgó la 
e scritu ra  de  S o c ied ad  regu lar co lectiva  

.o b je to  del recurso, y. p resen tad a  pri
m era copia ^n el R e g is tro  M ercan til, 
con sorpren den te prisa, qu e  co n tra sta  
con io ocurrido en otros c a s o s , al día 
sigu ien te  de la p resen ta ció n , sin las 
p rev ias e xp licacio n es d e  cortesía  entre 
com p añ eros, u su a le s  en esto s  caso s , y 
sabiendo que se d ejab an  s in valo r op e
racio n es n otariales q u e  habían  ¡produ
cido .cu an tiosos g a sto s , fué devuielta la 
copia con la nota d en eg ato ria , p u esta , 
no en el papel tim brado correspondien
te, sino, por n. haber esp acio  en b lan 
co, en la segu n da hoja de. la c a r p e ta ; 
que si e x is tie se  una Ley que im pidie
r e  a un$ persona hacer en beneficio 
de  sus h ijo s y n ietos lo  qu e  se ha. co n 
sign ad o  debería  tal (Ley ser ca lifica d a  
de d isp aratad a  e in ju s ta ;  q u e p a ra  re 
fu tar la n ota ha de ten erse  «n éuenta 
qu e ni se n ecesita  ser com ercian te  p ara  
con stitu ir una C ornp aía  m ercan til, ni, 
é n ca so  con trario , es in cap az el m enor 
ipara form ar p a rte  de la S ocied ad  de 
q u e  se  tr a ta ;  que un con ocid o P rofe
sor, d e sp u é i d e  m a n ife star qu e la so
lución a firm ativa  d é  co n sid erar com er
cian tes a los so cios co lectivo s tiene en 
su favor las dos razo n es de  qu iebra  d e  
esto s  «ocios y de ,su resp o n sa b ilid ad  i l i 
m itad a, sostiene que la solueióh n ega
tiva, es .m ás fun dada porque los so cios 
ejercían el com ercio , no en  su- propio 
nom bre, sino e n mómbre de la S ocie- 
ded, y es a esta  persona jurídica y. no 
al socio a quien corresponde la ueno- 
m ig^cíón d e  co m e rc ia n te ; qu e esto  lo 
corrob ora  el p árrafo  segu n d o del ar
ticule p rim ero  del C ó d ig o  d e  C o m ercio , 
en el cu a l sexdispoive q u e  «s co m ercia n 
te la S ocied ad  ! qu e si los socios fueran 
c o m e rc ia n tes , estaría n  su jetos a la ob li
gación  de con tab ilid ad , y  n adie ha lle
g a d o  a  'sem eja n te  con clu sió n , y  qu e el 
hecho' de qu e b s so cios co lectivo s p u e 
dan q u eb ra r com o los c o m e rc ia n tes  in
d iv id u a le s  sólo perm ite dedu cir q u e la 
qu iebra no es institución e xclu siv a  de 
é sto s, p u esto  q u e  es a p lica b le  a éstos 
y a  los socios colectivos'; que, a p a rte  
d e  esta  fun dada op in ió n , au n qu e se  ne
c e s ita ra  ser com ercian te  p a ra  co n stitu ir  
una S o cied ad , tam p oco se ría ' ob stácu lo  
en el caso  dei recu rso , re g u la d o  p or 
el a rtíc u lo  quin to del C ó d ig o  d« C o m e r
cio , según el cual lo s  m enores" d e  edad  
y los in ca p acita d o s pueden co n tin u a r, 
por m edio de siis rep resen ta n tes lega
les,  ̂ el co m ercio  q u e  (hubiesen e jercid o  
s u s 'p a d r e s  y c a u s a n te s ;  qu e, segú n  la 
j» rispru den oia, no e x iste  in cap acid ad  a l
gu n a  pos p a rte  de un m enor para  la  
co n stitu ció n  de C o m p a ñ ía  m e rcan til, y  
tal in cap acidad, no ha sido ap recia d a  ni 
a u n  in d icad a  en las. R eso lu cio n es de la 
D irecció n  GeneraJ de los R e g is tro s  y 
del N o tariad o  en  e sto s  últim o» tienápos 
re la tiv a s  a  caso s en los que a p arecían  
com o o td rg a n te s  p adres en re p re sen ta 
ción  de  h ijo s m enbres, y las re sp ecti
v a s  co n sid eracio n es d o ctrin ales y  le g a 
les se  con tra jeron  a otros e x tre m o s; q u e  
e s to  se  o b se rv a  en Ha R eso lu ció n  de 9 
de marzo do 1943, *** i*  cual 00 dis

cu tía  un p roblem a do a u to -c o n tra ta c ió n ;
que |ín otra  R esolución  d« R d e  ju n io  
d e  11944, l ° s fun dam en tos de la m ism a 
giran  alrededor de 91 eo o no e x ig ía le  

¡niriada a u to riza c ió n  del M in iste 
rio  de H a c ie n d a , que, re sp ecto  a  $f la 
viuda 'd e ñ a  Ju ana B en ítee  BeJlp tiene 
fa c u lta d e s . p ara  com p rom eter a  su h ijo , 
m enor de ¿d ad , .es tan con fu so  e ste  ex
trem o de la nota y tan falto  de  tecni
cism o juríd ico  qu e es necesario ad ivi
nar su se n tid o , qu e, sin d u d a, el R e 
g is tra d o r, con buena in tención, ha juz* 
g a d o  que una m a d re  no puede edm pro- 
m eter a su  h ijo  en una S ocied ad  en  
que ésto respon de con todos 9 us bien es 
¡presentes y fu tu ro s ; que fren te  a e sto , 
h ay  que tener en cuen ta  que la p a tria  
p o testa d  a lcan za  a to d o s I09 n e g o c io s  
ju ríd ico s no prohibidos por la L e y , sin 

.p e r ju ic io  d e  las form alid ad es estab leci
das en c ierto s c a s o s ; qu e no h a y  pre» 
re p to  en que se n ieg u e  e xp resam en te  
a  la m adre  el o to rgam ien to  de  una e s
critu ra  com o la d e  q u e  se t r a t a ;  q u e 
el R e g istra d o r revela  m ás in terés p ór 
el m enor qu e sir propia m a d re ; qu e 
cualquier, negocio  ju ríd ico  qu e lleve a  
cabo é sta  en el e jerc ic io  de la p a tr ia  
p otestad , com o arren d ar bienes inm ue- 

' bles, concertar un préstam o o  adm in is
trar, como, su ced ería  en el caso  del re 
c u rso  en cuanto" a  la p arte  in d iv isa  d e  
la , fábrica  si n o  se recon ociera  la C o m 
pañía c o le ctiv a  y sólo p ro sp era se  la d o 
nación , en v u e lv e  la afección  m ás o me
nos rem ota de todos los b ien es p resen 
tes y  fu tu ro s, p or. ser e s to  con d ición  
n atu ra l de las o b lig a c io n e s ; q u e  si bien 
se podría  e v ita r  Sa ilim itación  da la  
resp on sabilid ad  m ediante la co n stitu 
ción de u na C o m p a ñ ía  de re sp o n sa b ili
dad lim itad a, éste  «es asu n to  q u e  no in?. 
’feresa  al N o ta rio  ni ad R e g is tra d o r, p o r
que la L ey  no e x ig e  capacidad- d is tin 
ta  p a ra  crear cad a una d é  las C o m p a 
ñ ías m ercaavtiles; qu e se ad op tó  la  fo r
m a regu lar c o le ctiv a  por ser la  m á s 
p ropia de u n - n e g o c io  fam ilia r, en e l 
q u e  cu lm in a  la nota p erso n alista , la  
c u a l con vien #  con servar, d a d o  el p res
tig io  d e  q u e  goza" actu a lm e n te  Rá in
d u stria  y su excelen te  baso eco n ó m ica^  
qu e la form a de re sp on sab ilid ad  lim ita
d a  te n d ría  el in crev e n ie n te  de re d u cir  
el crédito  qu e tiene la E m p resa  en m a
n o s del p adre  y / a b u e lo  d e  lo s  co p so - 
cios y  su scita ría  las d ificu lta d e s d e  ser 
co n tin u ació n  de un n eg o cio , c irc u n sta n 
cia  m irada ppr la Haóienda p ú blica  con 
p reven ción  y  que requ iere  au to riza ción  
e s p e c ia l; qu e ¿I m e n o r recibe e n la  e s 
c ritu ra  un beneficio p ositivo,, y serfa  
absu rd o  p riv a r le  d e  él p or e l tem o r d e  
qu e el negocio , h o y  fu en te  d e  r iq u e za , 
$e co n vierta  a lg ú n  d ía  en,,.un d e s a l e  
económ ico, lo cu a l puede su ced er en To- 
d* d o n a c ió n ; que si p re v a le cie ra  la ca 
lificació n , se p ro d u ciría  la co n fu sa  y  
e xp u e sta  proirkH'visión dpi m enor con  
los d e m á s d o n a ta rio s  de( Ja fáb rica , y  
a q u él tam bién  q u ed aría  'co m p ro m etid o  
con todos su s bien es p resen tes y fu tu 
r o s ;  q u e  no h ay p recep to  lega l q u e  p ro
híba la don ación  d e  un estab lec im ie n 
to in d u stria l a un m enor, y , p o r díltimo, 
qu e so lic itab a  el tra s la d o  del acu erd o  
del R e g is tra d o r, en el caeo  de ser d e 
n e g a to r ia , y  que se le a d m itiera  un es
crito do réplica, dada la paroo re g u la -

\ I
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pión ’d d  (procedim iento en el R e g la m e n 
to  del R e g is tro  M e rca n til;

R e su lta n d o  qu e el R e g is tra d o r  d e ses
tim ó la re fo rm a  so lic ita d a  y a leg ó , en 
d efen sa  de  su nota, que 3as cuestion es 
a ven tila r en el recu rso  sb reducen a 
a n alizar s id o s  socios fun dadores d e  u na 
C o m p a ñ ía  re g u la r  c o le ctiv a  lia n  d e  te 
n er o n o - 'la  cap a cid ad  n ecesa ria  p a ra  
< jcreer e l com ercio y  si una m adre en 
d  e jerc ic io  de. la  p atria  p o testa d  tiene 
fa cu lta d es p a ra  co n stitu ir  u n a  S o cied ad  
do d ic h a  clase en nom bre de un h ijo  
•ni en o r de  e d a d ; q u e  ell a r tíc u lo  cu a rto  
d él C ó d ig o  M ercan til «enumera la9 con
d ic io n e s q u e se han de  re u n ir p ara  e jer
c e r  el com ercio , la s cu a les, son h a b e r 
c u m p lid o  vein tiú n  años, ino e s ta r  su 
je to  a la p o testa d  del padre o d e  |a 
m a d re  y tener la lib re  d isp o sició n  de  
s u s  bienes-; q u e  íren tó  a Ha opinión  re
c o c id a  p o r* e l recurren te  en el e scrito  
in ic ia l del ¡recurso, es m ás fu n d a d a  la 
d-e qu e el socio co lectivo  o s te n ta  la c u a 
lidad  de c o m e r c i a n t e q u e  a esta  so lu 
ción  -se in clin a  la m a y o ría  de lo s  m er- 
<cantilista9 e sp a ñ o les, íleo - ralo a lgu n o  a 
¡s o s te n ^  que. eá‘ m enor, su je to  a la  p a 
tr ia  p otestad , no puede ser rep resen ta 
d o  »ni ¡siquiera p a ra  in teresar su s bie
n es en fo rm a  d e  co m a n d ita  o d e  su s
crip ció n  de a c c io n e s ; que en tre  el 'co
m ercian te  in dividu al y  el so cio  c o le cti
v o  ap en as h a y  mÚ9 d ife re n c ia  qu e la  
d e  que uno a ctú a  en su p rop io  n o m 
bre, y  la  Socied ad  co le ctiva  g ira  bajo 
una razón so c ia l, sien do, ta n to  en  uno 
com o en otro  caso , ilim ita d a  su resp o n 
sa b ilid ad , con  a rre g lo  a lio d isp u e sto  en 
é l a rtícu lo  127 del C ó d ig o  d e  C o m e y c io ; 
q u e d a  v id a  d e  la  S o cied ad  c o le ctiv a  de
p end e d e  la  vida  de los so cios, segú n  
f! a rtícu lo  222 del m ism o C ó d ig o , y  
qu ien  co n tra ta  con u n a  C o m p a ñ ía  co- . 
le c t iv a  3o h a ce  ten ien do en  cu e n ta  no 
sólo el Ji.aber so cia l, sino e l p a rtic u la r  
de c a d a  uno d e  su s co m p o n e n te s; q u e  
la  quiebr,a es a p lica b le  a  lo s  so c io s  co
le ctiv o s y  a 1j s  C om ercian tes ñnd i v id u a 
le s  v  q u e  aq u éllo s n o  tienen ob liga ció n  
d e  llevar libros,* p orqu e la c o n ta b ilid a d  
Ib debe llevar |a  jC d m p a ñ ía ; q u e  el. re
c u rren te  ^ r m á  qu e en el c a s o  d is c u ti
d o  se tr a ta  d e  su ced er en un n ogo éio  
¡que han ven id o  e jercien d o  los. p ad res 
y  ca u sa n te s  del m enor, y , p or lo tan to , 

a p licab le  el a r tíc u lo  q u in to ' del c i
ta d o  C ó d ig o ;  qu e Ha re fu ta c ió n  d e  este  
a rg u m e n to  e stá  en la m ism a  escritu ra , 
eñ la cual la  m adre, en  nom br^ del m e
n or, co m p a rece  p a ra  c o n stitu ir  u n a  So- 
c 'e d a d  c o le ctiv a , no p a ra  c o n tin u a r u na 
y a  fu n d a d a , que e s  a  lo que ú n icam en 
te  Se re fiere  d ich o  a r t íc u lo ;  iqu'e, ad e
m á s, en la  e sc ritu ra  se h a ce  c o n sta r  
qu e el cau sa n te  es socio colectivo y  qu e 

. o b liga d o   ̂ su s  • d escen d ien tes a for
m ar la  S o c ie d a d ; qu e la finalidad  del 

 ̂ m en cionado a rtíc u lo  q u in to  e s  e v ita r  los • 
p erju ic io s q u e  puedan o c a s io n a r le 7 a  un 
■••r̂ no-r p or la  liqu idación  d d  n eg o c io  
q u e  h u bieran  tenido su s p ad res o c a u 
s a n te s ;  q u e  la p ro secu ció n  d el .negocio 
e s ,  m eram en te  p o te sta tiv a , y  a u n q u e  d  
jFúdigo n o re su e lv e  el p ro b le m a  d e  q u ié n 
y  c ó m o ' se h abrá  d e  e s t im a r  la  c o n v e 
n ien c ia  o  in co n ven ien cia  d e  e je r c ita r  tal 
fa c u lta d , en la  e xp o sic ió n  de  m o tiv e s  
• I C ó d ig o  se  ín d ic a  q u e  h a b rá  d e  p re 
ceder la o p o rtu n a  declaración de nece

sidad o ú tilid a d  h ech a  p e r  ¡la a u to ri
d ad  ju d ic ia l, d eclaració n  q u e  no p rece
dió al o to rg a m ien to  d e  lá e sc ritu ra , lo 
cual se  -explica porque é s ta  se h izo  pen
sando- en la  co n stitu ció n  do u n a  S o c ie 
dad co lectiva  y no en  la con tin u ació n  , 
d e  un n eg o c io  del c a u s a n te ;  q u e el ar
tícu lo  159 del C ó d ig o  C iv i l  sólo co n ce 
d e  a  lo s p a d re s la  fa c u lta d  d e  a d m i
n istrar los bien es de sus hijos, m en o
re s , y , según el a rtíc u lo  164 del m is
mo cu e rp o  le g a l , . n ecesita n  ju stifica r  la 
n ecesid ad  o u tilid a d  y  obten er Ja a u to 
rización  ju d icia l cu a n d o  se tr a ta  d e  la  
en ajen ació n  de in m u e b le s ; que la c o n s
titución d e  u n a  C o m p añ ía  co lectiva  por 
la  m ad re  en nom bro de un h ijo  m e 
nor tra s p a s a  So.s límite.^ dentro- de los 
cu a les ,se  d e sen vu e lve  la p a tr ia  p otes
tad, ipoqrue la m adre su je ta  to d o s los 
bien es d e  su hijo , m u ebles e  [inm uebles, 
p resen tes y  fu tu ro s , a  la s  re sp o n sa b ili
dades que pu ed an  d e r iv a rse  del e jerc i
cio del c o m e r c io ; q u e  en caso  de q u ie
bra  de 3a S o cied ad , se d eclaran  tam - 
i ién e n . q u ie b ra  los so cios co lectivo s, 
co n fo rm e al a rtícu lo  923 del C ó d ig o  de 
C o m e r c io ; q u e  el C ó d ig o  C iv il ,  en su 
a rtícu lo  1.S10, e x ig e  a p rob ación  ju d i
c ial p a ra  que 3os p ad res puedan tran 
sig ir  en nom bre d e  sub h ijo s m enores, 
s iem p re  q u e  la cu a n tía  del o b jeto  de 
la  tran sa cció n  exced a  d e  2.000 p e se ta s , 
y  p o r e sto  cabe p re g u n ta r  q u é  re q u isi
to s  y  g a ra n tía s  h ab rían  d e  e x ig irs e  pa
ra com p rom eter to d o  el p a trim o n io  d e l 

1 m e n o r; que en e i, caso  de qu iebra  de 
la C o m p a ñ ía  se p o d ría  dar el c a so  d e  
que, p or a c to s  rea lizad o s sin co n se n ti
m ien to  del m enor, cu a n d o  é s te  lle g a se  
a la m ayor e d a d , e stu v iese  in ca p a c ita 
do p a ra  d isp on er d e  su  p atrim on io , por 
ser éste  u no de 3os e fe c to s  d e  la qu ie
bra, con a rreglo  a  lo declarad o por el 
T r ib u n a l Suprem o en sus S en ten cias de 
17 d e  m arzo d e  1910 y  13 de m ayo de 
1927; que. ia a m p litu d  de a trib u cion es 
qu e el recu rren te  re c o n o c e  en ln 'm p d rq  
e stá  en co m p leto  d esacu erd o  con, n u e s
tra trad ició n  le g a l, b astan d o  ál e fecto  
leer Ja iLey p rim era  del títu lo  d iez de 
la  P artid a  q u in fa , en la  cual se prohí
be e x p resa m en te  lo que h a  h ech o  doñ a 
J u a n a  B en ítez B ello  al com p rom eter a 
su h ijo  m en or en u n a  C o m p a ñ ía  c o le c
t iv a ;  que la cu estió n  p la n tea d a  en el 
re c u rs o .e s tá  d e c id id a  por e sta  D irección  
G en eral en su  R eso lu ció n  de 3 de ju lio  
de  1936, segú n  la  c u a l l o s , socios de 
u na C o m p a ñ ía  m eróan tij han  de go zar 

,d e  la  cón dición  d e  c e p ie r c ia n te s : q u e  
al presentar/ a in scrip ción  en el R e g is 
tro la  e sc r itu ra  q ú e m o tiva  el re cu rso , 
se hizo p resen te , al recu rren te  la d o c
trin a  .sentada -en dhcha R eso lu ció n  y se 
e xten d ió  la n o ta 'p o r q u e  a sí sie e x ig ió ;  
que en la s  R e so lu c io n e s de 9 de m ar
zo de  1943 y b d e  'ju n io  de  19^4 se 
tra ta  d e  c a so s  d ife re n tes  al del recu rso , 
y  qu e no cab e acced er a la  petición  
d? q u e  s e  dé tra s la d o  a l re cu rre n te  del 
A cuerdo d e n e g a to rio  d e  la re fo rm a , con 
el fin d e  q u e  p u ed a  fo rm u la r e scrito  
d e  ré p lic a , a  n o ser q u e  lo  d is p u s ie 
se la  S u p erio rid a d , p orqu e el (p ro ce d i
m ien to  e s  de orden p ú b lico  y  n-o p u ed e 
a lte ra rse , c o m o  se d e d u ce  d e  lo  d is p u e s
to en los a rtíc u lo s  77 , 78, 79 y  del 
R e g la m e n to  del R e g is tro  ' M e r c a n til;

yisto s los artículos i.o¿6, 1.680 y

1.704 del C ó d ig o  C iv i l ;  5, 222 y  234 del 
C ó d ig o  de C o m e r c io ; 77, 79 y 82 del 
R eg la m en to  del R e g is tro  M e r c a n til; y  
las R eso lu cio n es de este  C en tro  d irer-, 
tivo  d e  3 de ju lio  de 1036, 9 de m arzo 
de 1943 y 3 de jun io de 1944;

C on sid eran d o que en el p resén te  re
curso concurren  , las sigu ien tes p articu 
laridades : i .a D on A n ton io  S erran o  de 
la Jara , que se dedicaba, en tre  otros 
n eg ocios, a uno de e lectricid ad  y p a n a 
d e ría  en A lcalá  de los G azu les , decidió, • 
en atención  a su a van zad a  edad  y  de 
acuerdo con su esp o sa , d o ñ a  M aría  Jo
sefa  E sp in osa  D e lgad o , tran sferir en 
vida d ich o negocio  a su s cu a tro  h ijos, 
d o ñ a, Jo sefa , doñ a M aríá  Jo sefa , don 
F ra n cisco  y don A n ton io , con él fin do 
qu e lo con servaran  in diviso  bajo la  
form a- de u na Sociedad re g u lar colec
tiva , cu y o  fu n cio n am ien to  in icia l se 
proponía d ir ig ir  con las m ás am p lias 
a trib u cion es, evitan d o  los in convenien 
tes de una partición  o de una com u n i
dad h e r e d ita r ia ; 2.a C u an d o am bos cón 
y u g e s  se disponían  a o to rgar, en unió>n 
de sus cu a tro  h ijo s, las corresp on dien 
tes 'e scritu ra s  de donación  del in m u eb le 
y d e . form ación  de lá S ocied ad  m u rió  el 
h ijo  don A n ton io  en estad o  de casad o  
con d o ñ a  Ju an a B en ítez B ello, d e  cuyo 
m atrim on io  quedó un h ijo  de diez años 
de edad, llam ado A n to n io ; 3.a En v ista  
de tal fa llecim ien to , los esp osos, per
sistien do en su prop ósito , M oñaron una 
c u a rta  p arte  in d iv isa  de una fáb rica  a 
c ad a  uno de los o tro s tres h ijo s y re 
tuvieron  la c u a rta  p a rte  restan te , la Cual 
en su día será en pleno dom in io  del 
n ieto , sin d o n árse la  & éste  al m ism o 
tiem po q u e a sus tíos por las d ificu l

t a d e s  de ap ortación  de in m u eb les a  
C o m p a ñ ía s  m ercan tiles por m enores de 
edad su jetos a la potestad de su s ' p a 
d r e s ;  4.a’ In m ed iatam en te  desp ués de 
ser au to riza d a  la escritu ra  de clonación 
otorgaron  los esposos con sus tres hi
jos y doña Juana B en ítez Bello, com o 
m adre con p atria  potestad, sobre el m e
nor A ntonio, y en rep resen tación  de 

¡éste, una escritura- de com p añ ía  regu 
lar co lectiva , a la cu a l se ap ortaron , 
a d e m á s .d e  la fábrica , c ien to sesen ta 
mil p esetas, a razón de c u a re n ta  mil 
el nieto y cad a  uno de los h ijo s, a quie
nes habían dado la  exp resad a  su m a sus 
p adres y  abuelos, para  p ro se g u ir y a m 
p liar el negocio, en las m ejores con di
c ion es,. es d ecir, que el cap ita l apor
tado procede ín tegra m en te  de los dos 
a s c e n d ie n te s ; ') ' 5 .a E n 'e l  acto del otor
ga m ie n to  de la  escritu ra  éstos donaron 

,al nieto la .nuda p rop ied ad  de su cuota 
social, reserván d ose  el u su fru cto , que 
se co n so lid a rá  con  la nuda propiedad, 
al fa llecim ien to  del abuelo o an tes, en 
caso de 'ren un cia  o .cesión  del usu
fru cto  ;

C o n sid era n d o , que, ei a rtícu lo  '5 del 
C ó d ig o  de C om ercio  p recep túa que (dos 
m en ores de vein tiú n  años y los incapa
citad os podrán con tin uar por m edio , da 
sus gu ard a d o res el com erció que hubie
ren e jercid o  sus p adre-' c cau san tes» ; 
y  e s  in du dable que en el esp íritu  y 
h a sta  en la letra  de dicho a rtícu lo  está 
com p ren did o el caso  d eb atid o , toda vez 
q u e  Jos abu elo s del m enor, s u s ' tres 
tíos y  éste, que en cierto, m odo repre
sen taba  a' su p ad re, con tin úan  una em 
p resa  a q u e  a q u éllo s se ven ían  dedi
can d o , y q u e  com o a n ticip o  d e  legítima 
asignaron a sus descendientes;
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Considerando que también sería apli
cable ei mencionado artículo si la em
presa de los abuelos hubiera sido adju
dicada solamente al nieto, con las con
tingencias favorables y adversas de todo 
negocio mercantil -y con la ilimitada 
responsabilidad de fas personas, físicas 
comerciantes; sin que el hecho de ha
ber ideado los abuelos la formación d© 
una Compañía colectiva, ¡por reputarla 
medio más adecuado de proseguir el 
negocio y de favorecer a sus descen
dientes, prive á la madre del derecho 
y del ’ deber de apreciar por sí misma 
la conveniencia de aceptar la iniciativa 
de aquéllos y, en el ejercicio de la pá- 

. tria potestad, ostentar eficazmente la 
representación legal de su hijo en el 
ótorgarqiento de la escritura social 
sin autorizaciones previas- ni ulteriores 
aprobaciones, no impuestas por el Có
digo de Comercio;

Considerando que el * mencionado ar
tículo 5 concuerda con el 269 de1 Có
digo Civil-, sobre continuación por el 
tutor del comercio o de la industria a 
que el incapacitado o sus ascendientes 
o los del menor hubieren estado dedi
cados, así como con el artículo 1.056 
del mismo cuerpo legal, qué, después 
de facultar al • cansante f>ara hacer la 
partición de sus bienes por acto, inter
vivos o .por última voluntad, añade: 
«el padre que en interés el© una fami- 

, lia quiera conservar indivisa m a  explo
tación agrícola, industrial o fabiii po
drá usar <le la facultad concedida en 
este artículo, disponiendo que s© satis
faga en metálico la legítima a los de
más h ijos»; ,

Considerando qu© análoga situación 
de hecho y de derecho a ia planteada 
se puede producir cuando en las Socie
dades resulten copartícipes menores de 
ed^dj representados por sus padres, en 
virtud 'de lo prevenido en los artículos 
1,704 del Código Civil y 222 del Código 
de Comercio, con arreglo a los cuales, 
en ©1 caso de morir alguno de los so
cios, ha de ser guardado' el pacto de, 
seguir la Sociedad con sus herederos 
.sin hacer- distinciones respecto a la-ca
pacidad de los m ism os;

Considerando que sin prejuzgar los 
requisitos que d^ben cumplirse cuando 
se trate de la instalación «ex -novo» de 
.compañías colectivas que no revistan el 
carácter de meras continuadoras de em- 

. presas pertenecientes a ascendientes do’ 
menores sujetos a la patria potestad, 
se observan en la doctrina tendencias 
y opiniones favorables, no sólo a que 
los padres, representen a  sus hijos en 
la prosecución de negocios cuyo desen
volvimiento no se debe . dificultar, in
terrumpir ni extinguir inoportunamen
te1, sino además a que,en  tales- casos 
no haya necesidad de intervenciones ju
diciales ni de otra clase, de igual modo

que tampoco se exigen en asuntos de 
tanta transcendencia en el orden mer
cantil como las liquidaciones de com
pañías, conforme a lo determinado cu 
el artículo 234 del Códigb de Comer
cio, ni en otros de no inferior impor
tancia en la vida fam iliar corno la di
visión de herencia, siempre que los 
padres no tengan interés opuesto al de 
sus hijos, con arreglo a  lo establecido 
en el artículo 1.060 del Código C ivil;

Considerando que en igual sentido de 
confería* al padre o madre atribuciones 
para representar a sus hijos menores 
en la continuación de empresas mercan
tiles, fué redactado el interesante Pro
yecto de Código de Comercio en el 
año 1926 y, singularmente, 'e l detallado 
informe emitido por el Consejo Supe-' 
rior Bancario, en que sólo se requiere 
la conformidad del padre o madre para 
la continuación del hijo menor en las 
►Sociedades, si bien, en el caso de ser 
éstas colectivas,, pueden, a su arbitrio, 
exigir para la permanencia de su hijo 
en ia Sociedad que la participación he
redada sé convierta en aportación co
m anditaria;

Considerando, por último, que dadas 
las circunstancias del caso discutido y 
la orientación d© las referidas normas 
legales, en el sentido de atenuar en be
neficio de los menores representados 
por sus padres los requisitos para la 
continuación ' de empresas individuales 
o ' sociales] de tipo familiar o heredita
rio, so debo resolver que doña Juana 
Benítez Bello pudo representar a su 
hijo menor en el otorgamiento tje la es
critura calificada,
• Esta Dirección General ha acordado 
revocar la nota y el acuerdo del Regis
trador y declarar que la escritura esta 
extendida; con .arreglo a las prescrip
ciones v formalidades legales.

Lo que, con devolución de> los docu
mentos remitidos, comunico a V, S, 
para su conocimiento y 'efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de.m ayo de 1945.— El Di

rector general, José María de Pórcieles.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros

Autorizando para aceptar reaseguros en 
España a las Compañías que se men
cionan.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre ;dé 1944, en el que 
se dictan las normas a  que han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía '«O Trabalho», 
de Portugal, para aceptar reaseguros en 
España, liinitándusiA dicha aulprización 
exclusivamente para efectuar cesiones .0 
aceptaciones en los mismos .ramos en qu© 
se halle inscrita' en el Registro especial 
de Seguros la Delegación en España do 
dicha entidad, de conformidad con el nú
mero 4 de la Orden ministerial de 30 do 
diciembre de 1944, por la que se desarro
llan líos preceptos del Decreto indicado*

Madrid, 27 de agosto de 1945.—El Di
rector general,' J .  Ruiz. . ’

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto! en el artículo noveno del Des 
creto de 29 de septiembre de 1944, en el 
que se dictan las normas a que han de 
someterse todas las operaciones de rease
guro, mercantil relativas a riesgos espa
ñoles; •

Esta Dirección Generaí de Seguros ha 
autorizado'* a la Compañía, «Coarfire» 
—Consorcio Argentino Financiero y de 
Reaseguros, S. A.—, de Buenos Aires 
(Argentina), para aceptar reaseguros en 
España, de conformidad con' el artículo 
segundo, número 3, de la expresada dis
posición.

Madrid, 27 de agosto de ‘1945.—El .Di
rector general, J .  Ruiz.

Dirección General de la Deuda y 
 Clases Pasivas 

Anunciando la devolución de la fianza 

del Habilitado de Clases Pasivas que 
se expresa.

Habiendo solicitado doña Josefa R a
mos García la devolución de ia fianza 
que tiene constituida a disposición de 
este Centro, para garantir su* gestión 
como Habilitado dé. Clases Pasivas, por 
haber cesado en el'desem peño del mis
mo, se hace público por; medio del pre
sente 'anuncio, cumpliendo lo que dispo
ne el R¿al Decreto do 14 de septiembre 
de 1925, a fin de que si alguno de los 
que f/ieron sus poderdantes tuviere que 
hacer alguna reclamación contra su 
gestión, se- formule ante la Interven
ción de este Centro; dentro del niazo.cié 
tres meses, a contar dql siguiéfite día 
al de la publicación del presente anun
cio.

Madrid, 17 de agosto de 1945.—El 
Director general, Ismael Sánchez Esté' 
ban. . '

1.25i-A. C .
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L       M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas Transcribiendo relación de las declaraciones de haberos pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta 
Dirección General en la primera quincena de agosto de 1945.

NOM B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
DEL C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivoPesetas

 Por
centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha 
de que

arranca el 
 pago

Tesorería en 
que  se domicilia

 el pago

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

* Aguasante Yuste Martínez (V ) .......
Silvestre ‘Donderia, Huérfanas ........... .
Josefa-Baña de Gal<iea¿io Merme (H.)
Máría Bu&cato Juana (V.) ..................
Miarla Pérez Perez <V.) ....................... ..
María d iou za  Ab&J (V.) ......................
María 'Fabr# Fruitos (V.) ..................
Joisefa Salcedo Sáiiciiea, (V.) ..............
Huérfanas Sm ám  Herrera ..................
Mañuela Conde Gil (V ) ......................
Avelltí, Vkiai, Huérfanas ............; ........
Julianm Zufrizarrai n Izagüirre (V.) ... 
Bncar nación Mar tú a Ramírez (V.) ...
Boto Lorenza na, Huérfanas ..................
M 8 Luis** Agustino del Fu evo (O.) ... 
Man.uéLa Richard Madera (O.) .......
Consuelo' Zarzcaó do Rolas (O.) , ...
Concepción Fernández' Yole (V.) ......
CaiTnen Camarasa Cam«Hra^ (V.) ... 
M.° je l Carmen Salvador Sevillano (M.)
Francisca Blanco Fojo .(V.) -e.................
M .8 Jesús Araños M¿fta <H.) ...i........
José Nájera Díáa (H.) ........................
justa Oid Ginze (Y.) ...................*..........
Befnarda Arroyo Rodrigue? (V.) ..i... 
Consuelo Ramo Ramo (V.) ......... .*......

Muestro ............................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem......................................
Idem ...........................>.......
Idem ..... ...............................
Idem ....................................

Idem ...................... ...;_____
Idem .............. .....................
Idem ....................................
Idem ..................... ...............
ídem ..................................
Idem ................. ...u...^í....
Idem ....................... .............
Idem ............. .......................
Idem .............. ......... ...........
Idem .....................................
Idam .....................................
Idem ............................ ......
Idem ............... ....................
Idem ....................................
Idem ...................... ..............
Idem ............. ...............

1.000,00
w uM  

1.000,00 , 
2.100.00 
1.606,66 
2 400.00 
2 0-00.00 
2.000.00 
2.000.00 
2 000.00 . 
1.666 66
2 0(K);00 
1.606,66
1.000.00
3 000.00
2.000.00 
2 000 00\ 
2.100.00 
2 000.00. 
2.100.00 
2 000.00 
1.303.33
1 000.00 
1 500 00
2 100 00 
2 000,00

Mitad ......... .i
Transn

3.a parte ..... .
4.* parte..... .
3 a p ^ n e .....
4.a p^rte'......
í." parte 
Mayor por... 
3 a parte
3.* parte......
3.a parte......
Máxima ......
3.1 paite ......
3.a parte......

i f*i£ISÍ
3 8 p ¿rte ..... .
Máxim¿ ...^.
4 a parte......
Máxima ......
4.a p a n e ......
5.a pe.rte ..... 

p&rte .....
Mi tac de ...• 

T  nfú 
4 a parte......|
*> parte .......i

2.600,00
nifíión.

3.006.00 • 
8.400.06
5.060.00
9.600.00 
6.000.00
7.200.00 
6 000.60 
6 0ü:).60 
5 000,06
7 200,00 •
5 000.00 
•8.006,00

in.̂ '.bn
6‘ 000,00 
7.0t‘6,6ü 
8.400.00,
7.300.00
8 *00.00 v 
•6 000.00 
4 000.00 
2 000.00

lima.
9 600.00
6 000,00

4-10-43 
12 1-45 
28- 8-40
26-11-44 '
29 2-44
27- 5-45 
6 1-45 
0-11-44
5- 7245 
3-12-43

23 3-41 
LV10-40 

2-4ó 
1.2-ll-4<f 
30-11.44 

9 8-31 
1 6-44 

27. 6-4r
6-9-44

30 3-4ó,. 
1^10-44* 
19 1-4Ó'

t-11-42 
24.' 2-45 

5 4-4.5
7- 1-43

Badajoz. 
Valencia ,
V a l e ñ e ^
Gt roi¡a. 
Alicante.
\j*  Cor uña. 
Barcriona. ' • 
Murcia.

G. Terieó. 
VdiciiCía.. 
Bfirctiena.. 
!̂S5Ca"a.

VI, drid.
León
,v,zcc:ya.
Bo tCfivMia.- 
Alicante. 
Murcia, 
í .erida.
1 A)groño. 
' ôíHCv’cd ra ,: 
rFoiedó. 
rJadild.
O^nf'O.
León
'Teruel.

J U B I L A C I O N E S   M A G I S T E R I O

Antonátjflb Romero Blanco ..***> v .......
Elvira Barrera Pamiéallo ............
Remedios López' Córenlos ......
José Carr&acueño Morales > /.............
Antonio Coikíc González ...........,¿.......
Juan Raparas BHrrán ..... ............ .......

Fernández Martínez
Anacíeto d<? Mateo, Cabeza .................
Francisco Herrar do Barbero ..............

"Filomena Bares CastcILá ..... ................
Víctorira Vicenta Socos ......................
Camben ’A b̂ela Eapínoe-a ............ ........

Maestra Nacional .........
Idem ............ ........................
Idem ...................................
Maestro ......... .*........ ........
Idem .....*.....
Idem ............. ................1..
Ms<?3tra .......... ..................
Maestro ..............................
Idem ..................... ..............
Mapire, ..............................
Tdeiñ .................. ........ ......
Idem ................................. .

5.760.00 
4.000,00v 
4.0C0ÍO0

. 7.6SO.OO 
■ 4.600.00-■ 
H.o20,00 
5.76a 00 
7 600.00 
6 760.00
6.720.00
2.400.00 

10 560,00

90 por i00 ...
PO por i00 ... 
60 por lOO ... 
K̂) poi i00 ... 

80 por iCi> ,.. 
80 por 160 A: 
80 pór 100 ... 
20 por 10O ... 
í-0 por 100 ... 
30 poi 100 ..: 
te pw lOO ... 
80 por 100 ...

7 206.00 
5 600.00 
.6.000,00 
9.000.06 

6.000 
14 460,90 
7 200.00 
9-600.00
7 260 aa
8 40-0.(K) 

^  O im oo
13 300,00

1- 6-45 
5- 3-4r 

12 4-45 
' 20 6-45

13- 5-45 
13* 7-4-6
14- 5-4? 
U- 7-45
ó 2-46 

16- 3-46 
8 6-46 

' 24 7-45

Córdoba ;t 
Tarrfgona. 
A!h<iccte. 
Bar¿a jOZ.
Oí ense.
V izo r. ya.
Scvil U
S-nJitalideX.
Sei^ovia.
Pontevedra.
S ida
Madrid. * '

J U B I L A C I O N E S   

Julio‘ Moren** García ,w..t....>..~ir.....
Justo Pei-pández Díaz ..........................
Félix Seco JVmémz ..i..............................
María González Almendra! ...................
Salvador Gest«.i Rueda .............. . ........
Enrique Lines Nogueras .............

•Miguel Santamaría Pérez ..... ................
Juan José Palacios "Winthrysen ........
Fermín Cempuz-.mo Gutiém-.z ..........
José González y Fernández de le Puente ‘
Jenaro Mora P.u iz ......  ................... !....
Juan Antonio Carpera Requena .......
Ramón Retes Cñeca ............. ^
José Giraíd*'» Pérez ..................................
X*ucio Abarca .García ......... .......... ......... <
Daniel MarHnez C ^ m orro  .................. -
Francisco A lvaro Pért ẑ ................... . ■
José Moreno Peña .............. ........... ......*'
Antonio Fo^tan% Puertas ........

Jefe Admón J  » Hacienda
Comisario Poúcia. ...........
Ctertero UrKano .•...........1.
'Profesor^ Nnmria Mag. 
4v te. Superior In/íustria.. 
Prof Numerario P*ritos... 
Portero 1° M,rns Civiles 
fofo Adulón. 3 8 Telég. ... 
Tefe Admón ^ « O P ... 
Perito Agricolfl Estado 
Oonv z.ario de Poücia .... 
Pfce. Audiencia Territorial 
Comisa rio 1 \  Policía .'.....

Oom-sario de Porcia .....
n*bo de S ^ u A a o  ..........

Esci^fc. Normal 
^órtero 1.® Mini$> Civiles 
Aireóte Aíixilirtr Gonduc.

.̂«<.0.00 , 
10 000.00
6.720 00 

.13 120.00
14.000 00 
16 000.00 
4.ooaoo 
9 60000

, -10 560.00. 
14.600 00 
13.120 00 
28.000.00 
Í2 320 0f>
3.000 00 

1.3 120 00 
2 100 00
1.600.00 . 
4.000>.00 
100000

C0 fo t  100 ...
20 p̂ >i 10o ...
30 pór 106 ... 
W por 100 ... 
fcO por 100 .. 
ai) poi 100 ..
0̂ pm -lóo .. 

30 por 100 ... 
80 por 100 !, 
«0 por 100 ... 

po: roo ...
pee' 160 ... 

Pl5 CO-, 160 ...
por 100 .... 

fM> por 100 .. 
$0 por 160 ... 
«0 po* 100 ... 
^  por 16o 

tvy? 100

16.400.00
12.600.00 
8 400.00 

L6.400.00' 
17.500.00 
20 000,00
5 006.00 

• L2 OOO.OC 
13 200 00 
17 50000 

. .16-400.00 
3*5 000.00 
15 .400.60 
5.000,00 

i 6 400 no 
3 W0 0 0 
3 900 0i 
5'̂ C-O CO 
4JXV0.(V>

19 7-45 
20-12-41 
13- 7-45 • 
15 4-45.

• 30 6-45 
2i 5-45
6- 7-46 

17 7-46
1 - 6 7-46 

17- 7-45 
16- 7-45' 
17 746 
29- 7-46 
2- 7-45 ' 
7 7-46
7- 346 

11- 445.
¡ 2- 5-46 

R. 444

Alb^r-éte.v'-
Barcc'ona.
Vajladolid
2v»mcra.
Málaga.

id
‘ eón
Cádiz 
Banlz-inder. 
Madrid. .
Ba rc<:lona. . 
Valencia. 
M adrid 
Sevilla. 
Barcelona. 
Madrid. \ 
Madrid. /  
Sevilla.’
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por

centaje

 
Sueldo 

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

oreria en que 
domicilia el 

pago

Santiago Arriba* Navarro ...,......„.....
Julián Alearas Salas ............
Amalia Salcedo Vega ........... ............
Ignacio Beltrán Aldea ........ ...............
Rafael Rodríguez Oarribero ........
Eduardo López Menchero Díaz Crespo
José Albiñana Mompó ... ...... ....... .

• José Garrafa de Nava .... ..................
Antonio Pastor García .....................
Casto Barahona Holgado .... ........ .....
Mariano Anguita Hernández.... ..........
Antonio Anguix Díaz .......................

José Martínez Castello ...................~.
Román Tartalo Naranjo .................

Cartero Urb. Mayor Pral.
Capataz de Cultivo ....
Auxiliar de Teégrafos ... 
Celador de Telégrafos ... 
Auxiliar de Laboratorio.. 
Prof. Auxiliar Normales.. 
Catedrático Instituto ...
Celador Forestal ......
Guarda Forestal ............
Registrador Propiedad ... 
Cerrador T.\ Gráí. Correos 
Consejero Inspec Ingenie

ros Caminos etc.........
Portero Minis Civiles 
Jefe Prisión Partido 2.a...

4.320.00 6
4.200.00 € 

* 3.600,00 6
3.600.00 C
6.000.00 í
4.200.00 f

16 800,00 5
4.000.00 f 
2.40000 í

18.800,00 c
2.700.00 f

17 600,00 i 
2 400.00 t
3.840.00 ¿

ÍO por 100 ... 
>0 por 100 ... 
>0 por ICO ... 
10 poi 100 ... 
10 por 100 ... 
iO por 100 ... 
r# poi 100
50 poi' 100 
>0 por 100 ... 
■0 por 100 ... 
>0 por 100 ...

;o por 100 ... 
50 peu 100 ... 
H) por 100 ...

7.200.00
7.000.00
6.000.00
4.500.00
7.500.00
7.000.00

2 : 000,00
5.000.00 
4 000,00

23 500,00
4.500.00

22.000.00 
4 000,00
9.600.00

25 7-45 
2- 4-45 

16- 5-45 
13- 5-45 
4- 5-45

13- 645
12- 645 
20- 545
14- 645 
19- 645 
23- 345

13- 6-45 
• 11- 745

19-1144

Madrid
Murcias
La. Corufia,
Teruel
J. Frontera*
León.
Madrid, ■
Avila
Sc-govia,
Madrid,
Madrid,

MadrídL
Alicante*
Madrid.

P E N S I O N E S  C I V I L E S

Huérfanas Cavanillas Gabello ..........
Clara Bartolomé Gorriti (V ) ............
Martina Fernandez Mata (V.) .........
Rosa Veiga Iglesias (H.) ...................
M.a del Rosario Sánchez Avilés (V.).
Jacoba González Macho (V.) .....;.....
Refugio Na jarro Medina (V.) ...........
Irene López Amor (V.) ............ ......i
Emilia Tena Alba (V.) ....................
Huérfanas Espinóla y Lamas .......... .
Dolores Monzón Postigo (V.) ........
Flora Frevre do Andrade (V .) '
Luisa Ambrosiana Alvarez (V.; .........
M.a del Consuelo 'Escribano (H.) , ...
Isidora Cortés Ramírez <\ * .... .......
Mercedes Meseguer Larros# \H.) ......
Consuelo Ordóñez López íH.) ..........

* Huérfana* Salmerón Garda ............
María Veiga Carballeirá (V.) ...¿......
Matilde Corredor de Arana (Vb
Josefa, Vidal García (V.) ...:.............
Carolina Armesto Aria* (V.) .............
Isabel Andrade Pascual <V ) ............
Jorja Yus Gil (V.) ...................... ......
Seteffila Domínguez Mufio?v(V.)
Vicenta Gisbert Isarte (V ) ........
María Dolores Suárez Llanos fV.). ... 
Carmen Gil Ventero (E.)

. Julia Esteban Esteban y otro? (V. y HJ
Huérfanos Repiso Carrasco ................
-María Trinidad Fraile fW > ...,.......
•Dolores Fernández Segovi* (M.) 
Mercedes Fernández Zapic'' (H.)
Juan Fernández García (B  ) ...........
Upia,na. Marina Sánchez-Morecó (V.) 
Elvira del Castillo Campillo (V.) ....

Ayudante Obras Públicas.
Magistrado ....................
Cartero Urbíno ............
Oficial de Prisiones ......
Guardia de Seguridad ...
Alguacil ..................... .
Topógrafo .......;...... .......
Cartero Urbano ........
Jefe Admón Aduanas ... 
Jefe Sup. Admón. Hac. ..
Jefe Admón Correos ......
Abogado del Estado ......
Cartero Urbano ......... .
Magistrado .................. ...
Portero ...........................
Oficial Fomento .... .......
Guardia de Seguridad
Tngeniero Camino? ......
Guardia de Según dad ... 
Consejero de Estado ...
Cabo do. Segundad .....
Cartero ........... ...............
Oficial 1.° Educación ,N. 
Guardia de Segundad ...
Idem ..............................
Funcionario Hacienda ...
Topógrafo ........... ...........
Agente de Vigilancia ...
Cartero Urbano .........
Aux. Numérapo instituto 
Oficia: de 3 a Hacienda... 
Repartidor Telégrafos ...
Oficial Prisiones ............
Portero .........................
Jefe . Negdo. Hacienda ... 
Jefe Negociado ...........

2.000,00
6.250.00 *
2.000.00 5
1.333.33
1.083.33 í
1250.00 : 
2.10000 t 
1.666,66 •
3 000,00 t
4.275.00 <
3.300.00 ¿
4 375.00 ¿ 
125000 í

, 5.000,00 T 
1 166,66 í 
1.333;33
1000.00 
4/500.00 
3 25̂ .00
8 750.00 i
1.083.33 í
1.166.66 í
5 000,00
3.250.00 
1.083 33 5
3.000.00 ‘ 
3.COO.OO i 
1.500 00
1.666.66 ‘
1.000.00 

833 33
* 1.500.00
; 1500 00 <

' 666.66 1
2.400.00 t
2.400.00 i

Transí
parte......

> * parte ...n. 
Transn

?'a parte......
5.a parte .....
1« parte......

parte ......
1.a parte......
1.a parte.....
1a parte.....
L.a parte......
*a parte.....
Mayor.........
5.a parte......

Transí 
Transí 
Transn 

Extraor 
1.a parte ......
>a parte.....
?.a parte ....

Extraor
Extraor

>.a parte.....
?;5 por 100 ... 
25 por 100 ...

Espx 
parte .... 

Trans: 
Rehabi 

T. mí 
I a parte ...
Mitad.......
1.a parte.....
1.a parte......

nisión 
25 000,00 

| 6.000,00 
lisión.

3.250.00
3.750.00
8400.00 

. 5 000,00
12000,00
17.500.00 

- 13.200,00
17500.00 
3 750,00

20.750.00
3.500.00 

nisión. 
nisión. 
nisióh. 
diñaría.

35 000.00
3.250.00 

*3 500,00
dinaria.
diñaría.

3 250,00 
12 000 00 
12 000,00 

?cial
3 500,00 

misión, 
litación.' 
inima.
1 ' 4 500,00 

1.333,33 
9.600 00 

1 9.600,00

10- 345 
íP 545

28 645
1 645

* 27-1244
5- 745 

10 545 
17- 245
8- 145 
7- 245 
1- 645

29. 545 
7 841 

24-1244 
7. 145 

17-1244 
19- 245
9-1244

12-10-36
22-3 45 
24- 644 -
16- 5-45 
fc- 2-41

29 8-36 
21- 5-45 
19 4-45

‘ 28 6-45
17- 2-44
13- 2.45 
6 2-45

17-12-43
• 9- 1-45

2 2-45 
1* 3-45 
1-6-45

23- 6-45

MálagaL
Madrid.
Santander*
Barcelona*
Murcia.
¡Santander* .
Cácdz
Cádiz. s '
fiadaj oss,
Madrid.,
Madrid.
La Coruña. .
Sevilla.
Sevilla. L
Madrid.
Murcia*
Madrid.
Madrid.
La Coruña*
Madrid.
Madrid.
Madrid,
Aladrid.
Zaragozsw
Sevája.
Barcelona* .
Madrid.
Madrid,
Madrid,
Huelva*
Burgos.
Madrid.
León
B.-arceloufífc
Badajoz
Santander*

M E S A D A S
Juana Diez Díaz (M.) ......................
Manuela Za.pico de la Fuente (V.) ... < 
Francisca Marqués Soto (V.) .......... i

Agente de Policía .........
G. Poüicía Armada ........
Cartero Urbano ............

2.100,00 :
1.354.15 f 

583,30 {

5 y 1/2 ......
í mesada* 
j mesadas ...j

I 7:200,00 
3.250 00 

| 1.400,00

8- 8-45
9- 8-45 
8 8-45

ÍLogroño.
león

[Castellón.

R E S U M E N

Impo
f . Idem 

Idem 
Idem 
ídem

V

•rtan las Pensiones del y  
las Jubilaciones del Ma|
las Jubilaciones .............
las Pensiones Civiles ....

l las Mesadas ..................

* v

Cagi/sterió 
misterio .........

Total .....

Peí

.............. 4i

.. . . . . . . . . . . . . . . . .  7

.............  28i

i

.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4»

setás

6.599.97 
7.440,00 
0.760,00 ' 
9 533,28 
1.037,45

B.370,70

__, Madrid, 30 de agosto d e  1945.—P. El Director geneiai Ism a el Sánchez Este-van. • ,
(1) Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V., viudedad; o., Orfandad; D* dote; M , madre; BL, ea&o&L
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando por edad a Justa Blesa Calvo,

Conserje -Ordenanza de la Normal 
de Teruel.
De conformidad d,n lo dispuesto en 

el Estatuto de Clases Pasivas del l i s 
tado, de 22 de octubrq 1926, en re
lación con el artículo único de la Ley 
de 27 do .diciembre de i%4 y demás 
disposiciones complementarias,

Ésta Subsecretaría fia tenido a bien 
declarar jubilada, con el haber anual 
que poi clasificación le corresponda, a 
Justa Blesa Calvo, Conserje-Ordenan
za de la Es-cuela Normal del Magiste
r i o  Primario de Teruel, por cumplir en 
el clia de hoy la edad reglamentaria, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. S. para su .conocimien
to y demás afectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
, Madrid, 13' de agosto de !i (')45- — El 
Subsecsctnrio, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Rectificando error observado en el pro
grama de oposiciones a Jefes de Admi
nistración, publicado en el B O LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO del día 10 
de agosto.

Observado error en la redacción, del 
tema X II de 1 Ai*echo Administrativo 
de lo$ que figuran en el Programa apeo-, 
bado para las oposiciones a Jefes de 
Administración de este Ministerio, con
vocadas por Orden de 14 de julio y pu
blicado en el BO LETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO de io de los corrien
tes,
 Esta Subsecretaría ha dispuesto 'que 

se haga constar que la redacción de 
los enunciados de dicho tema, es la 
siguiente:

«Interpretación, resolución, rescisión 
y nulidad de los contratos administra
tivos.—Jurisdicción competente».

Madrid, 17 de agosto de (1945.—El 
 Subsecretario, J . Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Patronato local de Formación Profesio
nal de Eibar (Guipúzcoa)

Transcribiendo las bases para la provi
sión, mediante concurso de méritos y 
examen de aptitud, de varias plazas de 
Maestros de Taller vacantes en la Escuela

Especial de Mecánica de Preci
sión y de Armería de Eibar.

Eli Patronato local de Formación Pro
fesional de Eibar (Guipúzcoa) anuncia la 
provisión por^concurso de méritos y. exa
men de aptitud,- en ia forma prevenida en 
¿1 vigente Est^uto de Formación Pro
fesional de 21 de diciembre de 11928. Car. 
ta Fundacional de la Escuela Especial 
de Mecánica de Precisión y/ de Armería 
regida*por este Patronato y los Regla
mentos Orgánico e Interior previsto en

la referida Carta Fundacional, de acuer
do con la Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 20 de mayo último 
(BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
dei <S), las plazas de Maestro de Taller 
vacantes en la citada Escuela con su
jeción a las siguierres bases :

iv Las plazas objeto de este concur
so de méritos y examen de aptitud, con 
indicación de 'las enseñanzas que les co
rresponden v dotación que tienen asigna
da, son :

Un Maestro de Taller de Máquinas- 
herramientas del tercer año de- estudios,

Un Maestro de Taller de Ajusfe del se. 
gundo año de estudios.

Estas plazas tendrán una retribución 
anua,] de 7.200 pesetas, más la gratifica
ción que acuerde el Patronato en cada 
casó concreto, las que serón percibidas 
con cargo a los fondos propios del Pa- 
trorato.

2.a Para concursar estás plazas no se 
necesitará acreditar la posesión de tú uilo 
alguno, pero se considerará como mé
rito preferente ia circunstancia de ser 
Maestro Industrial y ex alumno de esta 
Escuela.
 3.a  Los aspirantes deberán sér espa

ñoles tener veintiún años cumplidos, no 
ser industriales ni estar incapacitados pa
ra e1 ejercicio de cargos públicos, no pa
dece! defeco físico o mutilación que ie 
imposibilite para el ejercicio de la fun
ción a desarrollar, ser adictos al Glorio
so Movimiento Nacional y no haber sido 
sancionado en ningún Cuerpo, o Depen

dencia del Estado, Provincia o Munici
pio u otras Entidades como consecuencia 
de depuración.

4.4 .Deberán presentar la siguiente do
cumentación :

a) Instancia dirigida al señor Presi
dente del Patronato dentro del plazo de 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de ?a inserción de este 
anuncio en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO.
 b) Certificado de nacimiento.

c) Certificado de antecedentes pena
les.

d) Certificado médico de no padecer 
defecto físico o ’ murilación que le impo
sibilite pá:*a el ejercicio del cargo.

e) Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional.

f) I}eciaración jurada de no estar in
capacitada pará él ejercició del cargo y 
no haber sido sancionado en ningún 
Cuerpo o Dependéncia del Estado, Pro
vincia o Municipio u otras Entidades 
corno consecuencia de depuración.

g) L09 demás documentos qüe justifi
quen los méritos o trabajos que aleguen.

5.a Lo > aspirantes presentarán un 
plan de organización del trabajo que han 
de efectuar en el Taller y otro en el 
que determine la metodología a seguir en j 
relacióh con las aptitudes del alumno, 
pormas de calificación, modelos de fichas 
de ti abajo que a su juicio deban adop
tarse, y  cuanto estimen conveniente para 
el mejor rendimiento de la enseñanza,, 
práctica especial de mecánica de preci
sión y de armería a ellos encomendada.

Asimismo realizarán ante el Tribunal 
 que se designé uno o varios trabajo? de 
carácter práctico relacionados con las 
enseñanzas que Be trata de encomendar- 
íes * y contestación por escrito o vérbaS- 
mefite a las aclaraciones que el Tribu

nal solicite acerca de los trabajos pre- 
sentados.

K.i e trabajo será eliminatorio.
Se efectuará igualmente otro ejercicio 

recreo en *a forma que el' Tribunal db- 
terrr'ine.

6.a Se considerarán como méritos :
a) . Los .servicios prestados como Maes

tros interino* en esta Escuela serán con
siderados preferentemente.

b) Los trabajos en las industrias V 
los bue hayan demos'rado gran entusias
mo y eficacia en la profesión.

7.a Los Maestros nombrados tendrán 
ia ^.Ligación, de dar Jas enseñanzas prác
ticas correspondientes durante las horas 
que determine la Dirección de ia Escue- 
Ha, con un máximo de 48 horas sema
nales. Esta obfigación subsistirá todo el 
año Asimismo vienen obligados a aten
der a la reparación v ejecución* de los 
trabajos necesarios en el material de los 
talleres respectivos.

8.a El carácter de la designación será 
el que determina eil Reglamento Interior 
de ’a Escuela en consonancia con el ar
tículo 13 de la Carta Fundacional por 
que se rige este Patronato.

9.a Transcurrido el plazo señalado 
para 'a presentación de solicitudes «y otro 
breve que pueda acordarse por eil Tribu,, 
nal para completar la documentación, se 
anunciarán con siete días de anticipación 
en e] tablón de anuncios de la Escúda
los días, horas y locales en que han de 
realizarse los ejercicios. Estos ejercicios 
tendrán lugar en plazo no inferior a ‘res 
meses a partir de la publicación de esta 
convocatoria 'según determina la Orden 
de :a Presidencia del Gobierno de 6 do 
mayo de 1942. Igualmente se hará pú
blica por ,ei Tribunal ¡a relación de los 
concursantes admitidos, pudiéndose pre
sentar por ilos interesados ante el mismo 
las reclamaciones procedentes en el pla
zo de 48 horas, las cuales serán resuel
tas 'án apelación por eíl Tribunal en oU'o 
plazo igual.

10 Todas Jas demás reclamaciones se 
harán ante el señor Presidente dél Patro
nato antes de transcurridas 48 horas de! 
hecho que las motive,( para que después 
de informadas se unan al expediente.

11 La resolución de estos concursos 
se ajustará a las normas anteriormen
te citadas y las'Ordenes de 20 de julio 
y 27 de diciembre de 1929 y 30 de sep
tiembre de 1932.

El Tribunal que juzgará las pruebas de 
méritos de aptitud será el siguiente: Pre
sidente, don Ignacio Anitua Atristain,/ 
Presidente del Patrpoatq ; Secretario, don 
Saturnino Miranda Abad, Maestro Na
ció na y Secretario del Patronado; Vo
cales, don Juan de’ Urizar y Eguiazu, Di
rector provisional de la- Escuela e indus
trial : don Pedro .Urizar Echevarría, Vo
cal del Patronato, ex alumno de la Es
cuela e industrial; don Miguel Ibaceta 
Aristondo, Maestro de Taller de Ajusté 
de esta Escuela y Vocal del Patronato, 
én íó^esentación del Clausíro; don Mar. 
tín A**anceta 'Iturricastillo, ex Maestro de 
Talfer de Máquinas de esta Escuela, ex 
alumno e industrial; don José Basta- 
rrica Echevarría; don Pedro Leturiondo 
Zabala, y* don Luis Iriondo Vildósola, ex 
alunónos de esta Escuela e industriales.

Eibar,v 4 de agosto de 1945.—El* Pre
sidente, Ignacio Anitua.—El Secretario, 
S. Miranda.—Aprobado, el Director ge
neral de. Enseñanza Profesional y  Téo- 
nica, Ramón Ferreiro.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Francisco Mora S a m
per para ocupar una parcela en la p la
ya de G u ard a ma r  del Segura (Alicante) 

 destinada a edificar una casa para 
vivienda y baños.

V isto  el cxpodíenie incoado j)ur. la 
Jc íjiiu i;a  tic O bras ¡Públicas de Alican- 
l:<*, it Éjoticiún de doñ «Francisco M ora 
Sam per, para ocupar una parcela en 
la p laya  de « iim rd am ar del Segu ra ,
destinada .a construir una casa para vi
v ienda y  baños,

R esu ltando que ila petición se halla 
com prendida en el articulo 42 de la vi
gente Lev d e Puertos y el_ expediente 
lia . sido «tramitado con arreglo  ¿  lo dis- 
|>uesto un el articulo .75 y dem ás co~
1respondientes-del R eglam ento para su 
e jecu ció n ; J  ' ¡

Resultando que la petición ha sido 
som etida a información pública, sin que 

hoya presentando rec'am ación alguna,' 
v la inform ación oficial ha sido lava
ra-ble al otorgam iento de la con cesión ;

C onsiderando "que no ex iste  inconve
niente: ni perjuicio pata el interés pú

b l ic o  eí> acceder a jo  qué se p id e ;
¿Y n síd erah d o  qu<* 1$ concesión debe 

ser- otorgada con carácter onernso, esto
es-, su jeta al pago de un canon,

É s te  M inisterio, de ácuerdo con la  
D ilección  G eneral Puertos y Seña
les M arítim as, ha reSTfelto acceder a lo 
solicitado, con las condiciones siguien
tes 1 *

Se  autorizaba don Francisco Mo
ra  Sam per para ocupar , una p arcela en 
la  playa de * G u ardam ar del Segura,* 
-con destino a* edifica* una casa dedi
cad a  a  vivienda y baños.

2.a L a s  ob ras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado,, que se en-^ 
tenderá modificado en lo que ©e halle  e 
afectad o por las cláusu las de 1a con
cesión y  por la s 1 reform as que e© in
troduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno afectado ni las ed i
ficaciones levantadas' éñ él a  fines ni 
usos d istintos a  aquellos para los .cua
les, es  o torgada la présente  concesión, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obra9 en buen estado y. 
cORdiciones / i e  norm al utilización.

V a S é  otorga e s t ^  concesión en pre
cario , sin plazo lim itado; sin perjuicio  
de tercero, dejando a' sa lvo  el dere
c h o s  de propiedad y  con sujeción a  lo 
d ispuesto  en 'el artículo 47 de la vi- 
gente L e y  de Puertos. ‘ *

4.a L a s  obras com enzarán en¿el pía-, 
7.0 de tres rqeses y term inarán en el 
d e  seis m eses, contados dfnbos plazos 
a  p artir * de la fecha de la presente 
concesión.  ̂ v

5 .a L a s  obras* serán rep lantead as 
por la Je fa tu ra  de O bras Públicas de 
A licante , y  del resultada se levantará 
ac ta  y plano, que serán som etidos a 
la  aprobación de la Superioridad. E l 
concesionario queda obligado, a  solici
ta r  de la je fa tp ra  de O bras Públicas 
Ja  práctica del replanteo y a co n sig
n ar el importe* {je su presupuesto* en * 
el Negociado d é  T a g a d u d a  de la mrs-

nía, en tiem po y form a de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado p ara  com enzar las 
obras
* 6 .a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Je fa tu ra  de O bra* Públicas a  fin 
de procedér .al oportuno reconocimien.- 
to, de cuyo resultado sfc levantará ac
ta, que será  som etida a la aprobación 
d é ’-|á Superioridad. *

7 .a L a s  ubras quedarán bajo la ins
pección y vig ilancia  d© la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas de A licante.

b a Todo» -los g asto s '  que originen 
.e l  replanteo, la inspección (y el ree(>no 

| 'm iento de las-obras* serán de cuenta 
•del concesionario.

9 a E l concesionario ^reintegrará ‘la 
concesión con arreglo a ló dispuesto 
en la vigente L ey  del Timbre* y ele
vará la fianza depositada al 3/ por 100

* del importe de las obras, en ql- plazo 
de un m es y antes, del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras no hubie
ran sido em pezadas éstas, ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con-, 
siderará, desde luego y sin m ás trám i
tes, pnulada la concesión, quedando a 
favor del E sta d o  la fianza depositada.

1 1 .  E l concesionario abonará el ca
non de una peseta  (1,00) por metro 
cuadrado y año de superficie ocupada. 
E s te  capón será, revisable y , por tanto,

. variab le* por acuerdo ¡ de la Adm inis- 
tracióñ.

12. E l concesionario queda obligada 
al cumplimiento: «de las iLéyes de tra-

* bajo, retiro/obrero  y dem ás disposicio
nes vigentes de carácter social, al de 
la iLey de protección a la industria 
nacional y  a lo que sea aplicable a  
esta  concesión del vigente R eglam en
to de C o sta s  y (Fronterás y a respetar 
las servidum bres de v ig ilan cia  litoral 
y salsam ento. ‘

13. L a  fa lta  d é  cum plim iento por 
parte d©l concesionario de cualquiera

'd e , Ja* condiciones anteriores, será cau 
sa de caducidad de la concesión, y, 
llegado este caso, se % procederá con 
arreglo a las disposiciones vigentes ser 
bre la m ateria.

1L0 que de vO rden com unicada por el 
señor M inistro, /digo a V , S . p ara  .su  
conocim iento, el d e l 1 in teresado y de
m ás efectos.

I^jos guarde a V . S. muchos /años.
Madrid^ 67 de agosto  de 1945*— Kl 

Director general, M. (Menéndgz Bo- 
neta.  ̂ #

S r .  Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de A licante.

Autorizando a don Francisco Mora An
tón para ocupar una parcela en la 
playa de Guardamar del Segura, des
tinada a edificar una casa para vivienda 

 y baños.

Visto e ! expediente incoado por la J e 
fatura de O bras Públicas de Alicante, a f 
petición de don Francisco Mora Antón, I 
para ocupar una parcela, en la playa de 
G uardam ar del Segura, destinada a cons- ' 
truir una casa para vivienda y baños ; ' '  

Resultando que la petición se halla 
comprendida en artículo 42 de la vi*

gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con ai reglo a- 'lo dispues.,' 
to en el artículo 75 y dem ás’ corresprtiv 
dientes del Reglam ento para su • ejecu
ción .

Resultando que ¿a petición ha sido so. 
m a ida a información pública, sin que 
se haya presentado reclam ación alguna, 
y la información ofreiai ha sido favorable 
al otorgamiento de ’a concesión ;

Considerando que no ^xiste inconve. 
oiente ni perjuicio para el ‘Iqterés públi
co en acceder a lo que se pide ; f

Considerando que,. Ja concesión debe 
ser ctorgada con carácter oneros.o, esto 
es, sujeta al pago de un c a n o n ,/

Evte M inisterio, de acuerdo cpn la Di. 
recc:ón General de Puertos \y  Señales 

JV la n im a s , ha resuelto aepeder a  lo eo. 
lici'aco con Las condiciones sigu ientes:-

1 .a Se  autoriza a don Francisco 
M ora Antón para ocupar una parcela en 
la playa de G uardam ar del Segura, con ' 
destinado a edificar una casa dedicada a 
vivienda y baños.

2 .a L a 9 obras se ejecutarán con su
jeción ál proyecto aprobado, que se c«i- 
tendeiá modificado en lo que se halle 
afectado por las cláusulas de la conce. 
sión y por las reform as que se introduz
can en ef replanteo. No podrá dedicarse 
el terreno afectado n ie la s  edificaciones 
levantadas en él a, fines ni usos distintos ‘ 
a A quellos para los cuales es otorgada 
la presente concesión, quedando obligado 
el Cv>ncesionario a 'conservar las obras 
en buen estado y  condiciones de normal 
utilización.

3.® Se  otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo lim itado, sin perjuicijude 
tercero^ dejando, a salvo el derecho*de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. *

4 >  L a s  obras comenzarán en el plazo 
de lies  m eses y terminarán en el de 
seis meses, contados ambos pazos a par- 
tir de la fecha de lia . presera© concesión.

5 .a L a s  obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Alican- í 
te *v del resultado ?e levantará afcta y 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.. El concesiona
rio queda obligado' a solicitar de la Je
fatu ra  de O bras Públicas la prác
tica d©1 replanteo y a consignar ©1 im
porte de su presupuesto en el Negociado 
de Pagaduría de la m ism a, en tiempo y

, form a de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras. . ■

6.a Term inadas las obras, el concesio- 
* nário lo pondrá en conocimiento de la

Je fa tu ra  de O bras Públicas, a fin dé 
proceder ,al oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado ¿e levantará acta, que 
será sometida a  la aprobación de la 'S u 
perioridad.^ - ' •'

. 7 .“, L a s  obras quedarán bajo la iris- V 
pec hón y  vigilancia de , 1a Je fatu ra  de 
Obras Públicas de Ahcantey ‘

8.h ;Todos los g asto  qué originen ri 
replanteo, la inspección y el reconoci- 
imenfo de las obras 6erán de cuenta del 
concerionario.

0.a EH concesionario reintegrará l á , 
.concesión con Arreglo a lo dispuesto en. 
la vigente Ley del Tim bre y elevará  ̂ la , 
fianza depositada ai 5 por 100 del Im
porte de las obras, en el pla2o dejun 
mes v antes ael replanteo. .

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran st*
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do empezadas éstas fii solicitado p ró n o g a  
oor e: concesionario, m considerará, des
dé u rg e ,  V ¿sin más o ám ifes,  anulada  Ja 
c o n - ' q u e d a n d o  a favor del Estad»» 
la f'anza depositada. .

¡ i  El concesionario abonara el canon 
de una "peseta (i,oo) por metro cuadrado 
v año de superficie ocupada. Este canon 
será - revi Sable y, por tanto, variable, por 
aCUcdo de la Adm inistración. ^ ¡¡

12.. El concesionario queda obligado _
a.l cumplimiepto de ¡a, leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vigen- 
tes ae carácter social, al de la Ley de 
protección a la industria nacional y a  
lo que sea .'aplicable ¿i esta concesión del 
vigente, Reglamento de^Co.^as y Fron- 

; t#ras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento. ^

*13. La falta de* cumplimiento /por 
parte del concesionario de cualquiera de 

' las'condiciones anteric.res será causa de- 
. caducidad de la concesión,' y, llegado'este 
. taso, se procederá cor arreglo a Cas dis- 

v posiroñes vigentes sobre la materia.
V L j  que de Orden comunicada por el 
’ seño»''Ministn» digo a V. S. para su co

nocimiento, el del Interesado y demás 
efectos. «

DÍos guarde a V. S . muchos años., 
Madrid, 27 de agosto de 1945.— El 

Director general, M. Menéndez Bonéta*
. Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Pública5 de 

Alicante/

Autorizando a doña Antonia Antón H er
nández para ocupar una parcela en la 
playa de Guardam ar del Segura (Ali
cante)  destinada a  edificar una casa 

 para vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de O bras .Públicas de A lican
te, a ¡petición de <íona Antonia Antón 
Hernández, para ocupa»!* una, parcela en 
la playaMe G uardam ar del Sdgura, desa
tinada a construir u n a , casa  para vi
vienda y baños,

Resultando que la petición ae h a la  
comprendida e n . el artículo 42 de la v i
gente L ey de Puertos y el expeliente 
ha sido trapútado con arreglo  a lo 
dispuesto en el artículo 75 y dem ás co-t * 
rrespondientes del R eglam ento para su 
ejecución;' v

Resultando qué la petición ha sido 
sometitja a  inform ación pública, s n  
que se; haya presentado reclam ación 

• alguna, y 'la  información oficial -ha sido 
favorable al otorgam iento d e f la con
cesión ; 1 *

Considerando que no e x is te , inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceden a lo que 6e ipide;

C/onsiderando que "ía concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un cancm,

E ste  Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señ a
les M arítim as, ha resuelto accedér. a  
lo  ̂solicitado, con la s  condiciones si
guientes : .

■ ;  v 
i-a Se autoriza a doña Antonia An

tón Hernández para ocupar una p arce
• la en la playa de G uardam ar del Se- 1. 
gura, con destino a  edificar una casa 
dedicada a vivienda y baños. * v
# 2.a Las obras se ejecútárán con s*Ut 
jeción al proyecto, aprobado,, que se en
tenderá modificado en lo que se halle

afectado por J a s  cláusulas de la ^bn- 
cesión y por las reform as que se in
troduzcan en el replanteo. No pudra 
dedicarse el terreno alectado ni las edi
ficaciones levantadas en él .a tiñes ni 
usos distinto» a aquello.* para los cua
les es otorgada la presente concesión, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en búen estado y 

» condiciones de normal utilización.
3 .a Ne otorga" esta coñcesión en' pre

cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
L ey  de Puertos.

4.a >Lás obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y* terminarán en el 
de seis meses, contados ambos plazas 
a partir de la fecha de la presente con
cesión. . • /

5.®^ Las obras serán replanteáda-s por 
la Je fatu ra  de Obras Públicas de Ali-, 
cante y del resultado, se • levantará ac
ta y planu, que serán som etidos a la 
aprobación de la Superioridad. lEL con
cesionario .queda obligad»» a solicitar de 
la Je fatu ra  dé .O bras PúbHcas la pfác- 
tica del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto en el Negocia
do de Pagaduría de la m ism a, en tiem 
po y form a de modo que pueda V eri-' 
ticarse el. replanteo dentro del pla2o se
ñalad» para comenzar las obras.

6 .a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Je fa tu ra  de O bras Públicas a fin de 
proceder al oportuno reéonocimieryo, 
de cuyo resultado se levantará aéfo. 
que será sbmetida a la a>probación de 
la Superioridad.

7.a L a s  obras quedarán^bájo la ins
pección (y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante.

8.a Todos los gastos que originen el 
replantéo, 1# inspección ’ y el reconoci-. 
miento de las obras serán, de .cuenta 
deí concesionario. N

9 A El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto e £  
la vigente ^ey del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por. 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del .replanteó.
 ̂ 10. Si transcurrido el plazo señalado, 

¡para'comenzar- las obras no hubieran 
sido empezadas éstas, ni solicitado pró- • 
rroga por. el concesionario, se conside
rara, desde luego y sin más trámites, 
anuláda la concesión*, quedando a* tá- 
vor del Estado La fianza depositada. ,

11 <- El concesionario abonará el ca
non' de una t .peseta (1,09) por metro v 
cuadrado y año de superficie o cu p a d a  
Este canon será re viable V, por tan t-o, 
variable, 'por acuerdo de la Administra
ción. ' • ; -

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimientq de/las Leyes de tra-

vbajo, retiro obrero y demásj disposicio- 
W s  vigentes de carácter social, al /de 
J a  iLey de protección a la industria na
cional y a lo que. sea aplicable á .está- 
concesión del vigente Reglamento de 

' Costas y .Frontera» y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sak\ 
yamento.

13. »La falta de. cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera-da

las - condiciones anteriores, será causa 
de caducidad di* la concesión y % llega
do este caso, se procederá con arreglo.
a las disposiciones vigentes sobre la  
materia.

i.o  que de Orden comunicada por él ’ 
señor M inistro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la señórá interesa
da y demás efectos. ' '

Dios guarde a V. muchos años. • 
Madrid, 27 de agosto de. 1945.— El 

Direeior general, M. Mcñéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
de Alicante; *

Autorizando o don P edro M edina Monta 
gut para construir una terraza en la s  
playas de Paguera, término de Calvid  
(isl a  de M allorca), quedando legaliza
d a  las obras ya construidas.

Visto el expediente incoa<íb por la. 
Je fatu ra  de O bras Públichs /de B alea
res, a instancia de don Pedro Mediija 
M ontagut, para legalizar las obras de 
una terraza construida qn las pl&yás 
d e  P agu era ; - ; ‘

Resultando que la petición se halla
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y é l expedienté 
ha sido tramitado con arreglo a Id dis
puesto en el artículo 69 y demás corres

pondientes del Reglam ento para su eje
cución ; -

Resaltando que la petición ha sido
'som etida a información pública, sin que 

ŝe haya presentado reclamación en con- 
tra, y ^ in fo rm a c ió n  oficial h^ sido fa
vorable a l . otorgam iento de la conce
sión ; f , x

Considerando q u e  no existe inconve
niente ni perjuicio ,para el interés pú* • 
blico.én acceder a  lo que se pid e;

Considerando’ que la ' concesión debe 
ser otorgada con ca rá cte r. onerosa, esto 
es, sujeta al pago de un canon,
*' Este  M in isterio ,f de acuerdo con Ja  
Dirección General de Puertos y Señá^
l'es M arítim as, ha resuelto acceder a\  
lo solicitado, con las condicione^ si
guientes :  ̂ ;
^ i.a Se autqriza a don Pedro Med}n& 
Montagut ipara co-nstniir una terraza en • 
las playas de Paguera, término Je  C alt^

* viá, Isla de Mallorca; quedando lfgalL x> 
zadás' las obras comprendidas en pro
yecto suscrito por el Ingeniero de C a
minos don Antonio > Parietti Coll. No 
podrá - ser destinado el terreno aíe<'tado 
ni las obras construidas;en él a fine$ 
ni usos distintos de los autorizados, 
quedando obligado el cohcesiohario a 
conservar las obras en buen estado y 
condiciones de norínal utilización.

a.a Se otorga la  ̂presente concesión 
en precario, Un plazo limitado. v.sm per-* . - 
juicio de terce'ro, dejando a saíW.el de* 
recho de propiedad, y con\ sujeción á # ‘ 
lo dispuesto ^en el artícúJo^T^de la vi- 

Agente Ley de Puertos.
3.a Las obras que se autorizan que-i . 

dan sujetas a las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

4.a 'E l  Concesión ario abonará uá ca
non de una peseta (t,ooj^ por .metro 
cuadrado y  año de, superficie de donti* 
njo público ocupada .pagado en la Caja; 
dé la Com isión Adm iñistrativa\de Pu er.,
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tos, a cargo directo del Estado. Este 
oánon será revi sable y, por tanto, va
riable, ]>or acuerdo ’ do la Administra
ción.

5.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Lev del Timbre, en el plazo 
de un mes y antes de la /echa del re
conocimiento ..final de las obra.s,

ó.a Las obras serán reconocidas j>or 
la Jefatura do Obras Públicas de la pro
vincia y Dirección facultativa del puer
to do Palma de Mallorca, levantándose 
acta, en la que se hará constar si se 
han cumplido las condiciones de la con
cesión. Esta, acta será sometida a la 
aprobación- de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares y Dilección 
facultativa del puerto de Palma de Ma
llorca, siendo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que originen la 
inspección y el reconocimiento de las 
obras.

S.a En caso necesario para la defen
sa nacional, los servicios dependientes 
del (Ejército, podrán ocupar las ,obras 
de referencia, así como disponer.su de-' 
molición total o parcial, sin que, en 
ningún caso, tenga el -concesionario de
recho a indemnización alguna, quedan
do las obras sujetas a las disposiciones 
vigentes sobre construcciones en la 
zona militar de Costas y Fronteras.

9.a El concesionario queda obligado 
& entregar un ejemplar del proyectó'en 
la Comandancia de Fortificaciones y 
Obras de Baleares.

10. La  declaración de caducidad, lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión con extinción de la misma* 
así como de todos los derechos del cbn- 
cesíonario, el cual queda obligado, en 
tal caso, a dejar libre e L  terreno, re
tirando las instalaciones y derribando 
las obra,s en el plazo que se le fije; en 
todo caso quedarán a favor del Estado 
fcas obras que tengan el carácter de ci
mentaciones. ■ • v

11 . El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones7 de carácter social, 
así como támbién deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley dé 
protección a la industria nacional y a 
ío que afecta a esta concesión del v i- ' 
gente Reglamento, de Costas y Fron
teras.

12. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones, anterio
res será causa de'caducidad de la con-1 
cesión, y, llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo consignado en las 
cláusulas dé. "la concesión y disposicio
nes aplicables sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el excelentísimo señor Ministro digo 
a  V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y deihás efectos.

Dios guarde a V. Sj. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1945.—El 

Director general, M. Menéndez Éoneta.v
5 r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Baleares.

Autorizando a don Antonio Nadal Vich, 
como Presidente de la Cofradía de Pes
cadores de Tarragona, para construir 
en la explanada del Muelle de Pesca
dores un edificio para Grupo escolar y 
lonja para vent a de pescado.

V >1 o el expediente incoado por la Je- 
taun c.1 do Obras Púbiicas de Tarragona, 
a instancia de la representación de. la 
Cofradía de Pescadores de dicha capital, 
para obtener la. autorización necesaria 
para ocupar una parcela en la zona de 
serv>io de1 puerto cL dicha capital, des
tinaba a ia construcción de un edificio 
dedicado a grupo escolar y ‘ lonja -para 
contratación de pescado ;

ReMiiltando que la pedición ha sido 
somc-hda a información pública, -i-n que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión, 
cons gnando condiciones que son recogi
das por ia Jefatura en su propuesta;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para lós servicios de' 
puerto ép acceder a lo que se pide y 
que aa concesión no constituye monopo

l i o ; .
Considerando que la concesión debe 

ser otorgada con carácter onéroso, esto 
es, sujeta al pago de un cahon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Roñales 
Marítimas, ha resueteo  ̂aheeder a do so
licitado con las condiciones siguientes;

1 .** Se autoriza a don Antonio Nada/ 
Vich, actuando como Presidente de la 
Cofradía de Pescadores de Tarragona, 
para construir en la explanada del mue
lle de Pescadores del puerto de dichá ca
pital un edificio para un Grupo escollar 
y lonja para venta de pescado, siendo de 
750,37 metros cuadrados la superficie to
tal a ocupar.

2.a El emplazamiento del edificio se 
desplazará con relación al que figura en 
el proyecto aprobado que h a. servido de. 
base a la tramitación del expediente, no' 
pudendo. dedicarse ei terreno ocupado ni 
las obras levantadas er él a fines ni usos ! 
distintos a aquellos para las cuales se so
licita- la presente autorización, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen -estado y condiciones de 
n« ¡renal utilización.

3.a El concesionario viene obligado j 
antes del replanteo a presentar un estu- I 
dio referente a la ci mentad óq de la  ex- ¡ 
pregada construcción, suscrito por un 
Ingenieto de Caminos, Canales y Puer
tos. . • •

4.a Las obras empezarán dentro del 
plazu de tres oleses, a contar de la fe- 
'cha de la concesión,, y se terminarán en 
el de año y medio, a partir de la misma 
fecha. >

5.* Las obras serár, replanteadás por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o 
Ingeniero subaítérno en quien delegue, 
con el concurso del Ingeniero Director 
de las Obras del Puerto, y del resultado 
se le.antará^ acta, pot triplicado, que se
rá s-cmetida a la aprobación de la Su
perioridad. El concesionario queda obli
gado á  solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas ‘la"práctica del replanteo y a

, consignar el importe de su presupuesto ,

en la Pagaduría de la. misma, en tiempo 
y forma, de modo que pueda verifican,* 
el replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

6.a Terminadas i a? obras, el conce
sionario i]o pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
cede- jd oportuno reconocí miento, de cu
yo resultado se levantará acta, que ser;i 
sometida a Ja aprobación de la Su per i o, 
ri-éad.

7.a Sí transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran si
do empezadas éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, . 
desde luego. y sin más trámites, anula
da la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

8.” Esta concesión se otorga sin plá- 
20 limitado, -a. título precario, dej-ando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo a lo pres
crito eo el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

9.* Las óbras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y Direc
ción facultativa de ias obras y servicios 
del Puerto de Tarragona.

10. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de la.$ obras serán de cuenta del 
concesionario. ' ' *

11 . El, concesionario queda obligado» 
al cutnplimieuji) de las Jéyes, de acciden
tes del ‘rabajo, retiro obrero y demás 
disposiciones vigentes de carácter social, 
ál de la I^ey de protección a la industria 
nacional y 3 lo que sea aplicable a esta 
concesión del vigente Reglamento de . 
Costas y Fronteras, quedando obligado, 
asimismo, a respetar las servidumbres 
de vigila rola litoral y salvamento, 1

12. E> concesionario abonará un ca
non de $eis pesetas (6» por metro cuadra
do de superficie ocupada y año en la 
Caja de la Jutva de, Obras del Puerto.

I de 7 arragona. Este canon será revisable 
Vi por Vanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

13. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en * 
la vigente Ley del Timbre del Estado y 
eleva; á la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de la».obras en el plazo de 
un mes y ante» del replanteo.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con- 
dici mes anteriores íerá causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este. casq, 
se p ocederá con arteglo a lo consigna-, 
do er. las cláusulas de 1á concesión y.dis- 
posidones aplicables sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo ? V. S. para su co
nocimiento, el del Presidente, de ¡a Co
fradía interesada y cemSs efectos.

D ir5 guarde a V. S. muchos años. ••
Madrid, 29 de agosto de 1945.—El Di-' 

recM’ general, M. Menéndez Boneta.
\ *

Sr. Irgeniero Jefe de Obras Públicas de
Tarragona; ^


